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RESUMEN 
 
El propósito del siguiente trabajo de fin de máster es en primer lugar, la de especificar y definir 
los diferentes requisitos y condiciones que han de cumplir los centros de transformación 
subterráneos en materia de seguridad en caso de incendio.  
 
En segundo lugar, la de dotar al centro de transformación de los sistemas de seguridad 
necesarios en caso de incendio, y de este modo obtener un comportamiento adecuado si se 
produjera un incendio, evitando o reduciendo con ello los daños y pérdidas que se pudieran 
producir tanto al patrimonio como a las personas. 
 
Asimismo, se justificará y se valorará los materiales y el equipamiento necesarios de seguridad 
en caso de incendio tanto para realizar la instalación como para su puesta en servicio. 
 
Como consecuencia de lo anterior es importante destacar que los sistemas de seguridad de los 
que se dotará el centro de transformación subterráneo en caso de incendio serán, por una parte, 
sistemas de protección pasiva contra incendios donde se definirán los requisitos constructivos, 
materiales y los sistemas de evacuación y, por otra parte, sistemas de protección activa contra 
incendios donde se definirán los sistemas de detección, control y extinción de incendios. 
 
 
 
Palabras clave: Espacio, confinado, incendio, explosión, detección, extinción. 
 
 

ABSTRACT 
 
The purpose of the following Master's thesis is, firstly, to specify and define the different 
requirements and conditions to be met by subway transformer substations in case of fire safety.  
 
Secondly, to provide the transformer station with the necessary safety systems in case of fire, 
and thus obtain an adequate behavior in the event of a fire, thus avoiding or reducing the 
damage and losses that could occur to both property and people. 
 
Likewise, the materials and equipment necessary for fire safety both for the installation and for 
its commissioning will be justified and assessed. 
 
As a consequence of the above, it is important to point out that the safety systems that the 
subway transformer station will be equipped with in case of fire will be, on the one hand, passive 
fire protection systems where the construction requirements, materials and evacuation systems 
will be defined and, on the other hand, active fire protection systems where the fire detection, 
control and extinguishing systems will be defined. 
 
 
Key words: Space, confined, fire, explosion, detection, extinction. 
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Capítulo 1. INTRODUCCIÓN 
 
En este capítulo, se propondrán las cuestiones y los aspectos más significativos que se van a 
afrontar en el siguiente trabajo. 
 
 

1.1 Planteamiento del problema 
 
El siguiente proyecto se redacta para dar solución a la problemática que resulta de un conato de 
incendio o explosión en un centro de transformación subterráneo que puede ocasionar daños y 
pérdidas tanto al patrimonio como a las personas.  
 
Para ello se analizarán las normativas que son de aplicación a este tipo de instalaciones 
industriales y en base a estas, se calcularan y diseñaran los diferentes sistemas de seguridad a 
implantar en caso de incendio.  
 

 
1.2 Objetivos del proyecto 
 
Por lo tanto, el objetivo fundamental del siguiente proyecto es la de diseñar y calcular un sistema 
de seguridad en caso de incendio o explosión en un centro de transformación subterráneo, y de 
esta manera suprimir o reducir los riesgos de incendio que pudiera surgir en la instalación. 
 
Se analizarán las normativas que han de cumplir los centros de transformación subterráneo en 
materia de seguridad en caso de incendio definiendo y especificando los requisitos y condiciones 
que han de cumplir. Con ello se dará continuidad al trabajo [1]. 
 
 

1.3 Estructura del proyecto 
 
El proyecto sigue los términos básicos establecidos en la norma UNE 157001:2014 [2], “Criterios 
generales para la elaboración formal de los documentos que constituyen un proyecto técnico”.  
 
En este sentido el proyecto seguirá la siguiente estructura: 
 

• Capítulo 1. Introducción. En este capítulo se hará un preámbulo donde se va 
introduciendo el desarrollo del proyecto.   

• Capítulo 2. Memoria. Capítulo donde se enumerarán todas las especificaciones 
fundamentales del proyecto en cuanto a los materiales o elementos de la instalación de 
seguridad en caso de incendio, tecnologías aplicadas, así como la justificación del 
cumplimiento de la normativa que les es de aplicación a la instalación de seguridad en 
caso de incendio y el detalle de la solución técnica propuesta. 

• Capítulo 3. Conclusiones. Exposición de las ideas fundamentales a las que se han llegado 
después de haber considerado los puntos principales tratados en el proyecto. 

• Capítulo 4. Anexos. En este capítulo se incluirán tanto las fichas técnicas de los 
diferentes materiales de la instalación de seguridad en caso de incendio, como de los 
cálculos justificativos de la solución propuesta. 
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• Capítulo 5. Planos. En este capítulo se representará gráficamente dónde se ubican los 
elementos de la instalación de seguridad en caso de incendio, así como que por dónde 
transcurrirán los diferentes conductos y tendidos de la misma. 

• Capítulo 6. Pliego de Condiciones. Capítulo donde se precisarán las especificaciones de 
los elementos de la instalación de seguridad en caso de incendio, así como la forma de 
llevar a cabo los trabajos en términos de la instalación de los sistemas además de la 
concreción de la normativa que les es de aplicación. 

• Capítulo 7. Presupuesto. Presentación de un estadillo con las unidades o metros lineales 
necesarios de cada uno de los sistemas de seguridad en caso de incendio, así como una 
valoración económica de los mismos.   

• Capítulo 8. Estudios con entidad propia. En este capítulo se realizará un estudio de 
seguridad y salud para llevar a cabo los trabajos necesarios para la ejecución instalación 
de seguridad en caso de incendio. 

• Capítulo 9. Bibliografía. Exposición de las referencias bibliográficas que se han empleado 
para la redacción del proyecto. 
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Capítulo 2. MEMORIA 
 

2.1 Objeto: 
 

El propósito del siguiente proyecto, como ya se apuntó en la introducción es la de diseñar un 
sistema de seguridad en caso de incendio en un centro de transformación subterráneo, para ello 
se tendrá que definir y especificar los requisitos y condiciones que tienen que cumplir según la 
normativa que les son de aplicación en materia de seguridad en caso de incendio, justificando 
cada uno de los sistemas propuestos a través de cálculos, además de realizar una valoración 
económica tanto de los materiales y del equipamiento necesario como de los trabajos de la 
instalación y puesta en servicio de los sistemas de seguridad en caso de incendio. 
 
 

2.2 Alcance:  
 

El alcance del siguiente proyecto es la de diseñar un sistema de seguridad en caso de incendio 
en un centro de transformación subterráneo, donde se tendrá que definir los requisitos y 
condiciones según normativa, realizando los cálculos justificativos para ello, adicionalmente se 
realizará una valoración económica de los materiales y del equipamiento además de los trabajos 
a ejecutar para su puesta en servicio. 
 
 

2.3 Antecedentes:  
 

Conforme al Real Decreto 337/2014, el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 

seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión en su Instrucción Técnica Complementaria 

ITC-RAT 01, TERMINOLOGÍA, define como CENTROS DE TRANSFORMACIÓN [3] “Instalación que 

comprende uno o varios transformadores, aparamenta de alta tensión y de baja tensión, 

conexiones y elementos auxiliares, para suministrar energía en BT a partir de una red de AT o 

viceversa”. 

 

 

Ilustración 1: Esquema unifilar típico de un centro de transformación. Fuente [4]                                                                         

Se entiende por aparamenta eléctrica a aquellos elementos que se utilizan en las instalaciones 
eléctricas tanto de alta como de baja tensión para realizar maniobras, medidas, protección, 
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control y regulación también se incluye en este conjunto de elementos los accesorios de las 
canalizaciones eléctricas. 
 
Como define el Profesor Catedrático Jesús Fraile Mora en su libro Maquinas Eléctricas [5], un 
transformador es una máquina eléctrica estática, formada por dos arrollamientos uno llamado 
primario y el otro secundario, que trabaja con corriente alterna, permitiendo transformar la 
energía eléctrica, modificando unos valores determinados de tensión e intensidad (V-I) del 
arrollamiento primario a otros valores por lo general diferentes al arrollamiento secundario. 

 

 
 

Ilustración 2:Representación de un transformador con dos devanados. Fuente [5] 

 
Si se clasifican los transformadores por el modo de refrigeración que emplean, según indica la 
norma UNE-EN 60076-1, Transformadores de potencia, en su punto 5.2, Modo de refrigeración 
[6]. La norma distingue los siguientes modos según el medio de refrigerante utilizado y el tipo 
de circulación de este: 
 

• AN, Transformador seco con refrigeración natural por aire. 

• AF, Transformador seco con refrigeración forzada por aire. 

• ANAN, Transformador seco con envolvente metálica y refrigeración natural por aire. 

• ANAF, Transformador seco con envolvente metálica y refrigeración forzada por aire. 

• ONAN, Transformador con circulación natural de aceite y aire. 

• ONAF, Transformador con circulación natural de aceite y refrigeración forzada por aire. 

• OFWF, Transformador con circulación forzada de aceite y agua. 

• OFAF, Transformador con circulación forzada de aceite y aire. 

• ODAF, Transformador con circulación dirigida de aceite y refrigeración forzada por aire. 
 

Donde la primera letra define el tipo de refrigeración interna: 
 

• O, Refrigeración por aceites minerales o líquidos aislantes con un punto de inflamación 
inferior o igual a 300 °C (Inflamable).  

• L, Refrigeración por líquidos aislantes con un punto de inflamación superior a 300 °C (no 
inflamable). 

• G, Refrigeración por gas. 

• W, Refrigeración por agua. 

• A, Refrigeración por aire. 
 

La segunda letra indica el modo de circulación del refrigerante interno utilizado: 
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• N, Circulación natural. 

• F, Circulación forzado. 

• D, Circulación dirigida. 
 
La tercera letra define el tipo de refrigeración externo: 
 

• W, Refrigeración por agua. 

• A, Refrigeración por aire. 
 
La cuarta letra indica el modo de circulación del refrigerante externo utilizado: 
  

• N, Circulación natural. 

• F, Circulación forzado. 
 
 

 
Ilustración 3: Ejemplos de modos de refrigeración de Izq. a Dcha. ONAN, ONAF, OFAF y OFWF. Fuente [7]  

 
Es muy importante el modo de refrigeración utilizado por los transformadores, dado que cuando 
estos trabajan con carga, presentan un incremento de su temperatura, debido a las pérdidas de 
energía en el circuito magnético y en los devanados.  
 
Este incremento de temperatura puede venir también provocado por fallas de los 
transformadores, cortocircuitos o incremento de la potencia demandada, incrementando con 
ello la carga y las pérdidas, como resultado de todo ello se incrementa a su vez la temperatura. 
 
El incremento de la temperatura en los transformadores por encima de los valores nominales 
puede generar acumulaciones de gases e incluso puede provocar un corto circuito en los 
arrollamientos por la rotura del aislamiento de estos. Ambos efectos juntos pueden provocar 
una explosión o un incendio. 
 
Los incendios industriales cuyas causas son debidas a fuentes de ignición eléctricas ocupan un 
19% del total, como se muestra en el documento del ISTAS [8], siendo estos la principal causa 
de los incendios industriales. Para poder evitarlos se mostrarán los principios básicos de cómo 
se producen los incendios o las explosiones y así introducir las medidas necesarias para 
detectarlos y extinguirlos, garantizando en todo momento la evacuación del establecimiento. 
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La norma UNE-EN ISO 13943:2018. Seguridad contra incendios. Vocabulario [9], define como 
fuego a una “reacción exotérmica de una sustancia con la participación de un oxidante, auto 
soportada que ha sido deliberadamente puesta en marcha para beneficiarse de sus efectos y que 
está controlada en su duración y extensión”. 
 
De acuerdo con la NTP 599: Evaluación del riesgo de incendio: criterios [10] “para que un 
incendio se inicie tienen que coexistir tres factores: combustible, comburente y foco de ignición 
que conforman el conocido "triángulo del fuego"; y para que el incendio progrese, la energía 
desprendida en el proceso tiene que ser suficiente para que se produzca la reacción en cadena. 
Estos cuatro factores forman lo que se denomina el "tetraedro del fuego"”. 
 
En la Ilustración 4 se muestra el tetraedro del fuego, en ella se puede razonar que, si al menos 
uno de los factores faltara, o su proporción no fuera la apropiada, no se produciría la combustión 
o está en caso de estar ya constituida se extinguiría. Dicho de otra forma, es necesario la 
presencia de los tres factores (1, 2 y 3), para continuar el proceso de combustión. Las estrategias 
de extinción de incendios se sirven de este hecho para atacar y extinguir el fuego, para ello se 
elimina uno de los tres factores. 
        

 
Ilustración 4: Tetraedro del fuego. Fuente [8] 

 
Siendo las fuentes de ignición más frecuentes las sobrecargas eléctricas, los cortocircuitos, las 
chispas, las reacciones químicas, rozamiento entre partes metálicas, etc. 
 
Según la norma UNE-EN 2:1994/A1:2005, Clases de fuegos [11], donde se hace una clasificación 
de los fuegos según el tipo de combustible presente en el incendio (sólidos, líquidos y gaseosos), 
se distinguen los siguientes tipos de fuego: 
 

• Fuego de Clase A, fuegos compuestos por materiales sólidos, normalmente de 
naturaleza orgánica, la combustión está formada por brasas habitualmente. Ejemplos 
carbón, cadera, papel, plástico, etc.  

• Fuego de Clase B, fuegos compuestos por materiales líquidos o solidos licuados por el 
calor. Ejemplos alcohol, gasolina, grasas, parafinas, etc.  

• Fuego de Clase C, fuegos compuestos por gases. Ejemplos metano, propano, hidrogeno, 
propileno, etc. 

• Fuego de Clase D, fuegos compuestos por metales o productos químicos. Ejemplos 
magnesio, sodio, potasio, aluminio en polvo, etc. 

• Fuego de Clase F, fuegos compuestos por ingredientes para cocinar en los utensilios para 
cocinar. Ejemplos Aceites y grasas tanto animales como vegetales. 
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La norma UNE-EN 2:1994/A1:2005 [11], no contempla los fuegos de origen eléctricos, dado que 
la electricidad no es un tipo de combustible si no que se considera el origen del fuego siendo la 
fuente de ignición de este. 
 
En otras fuentes bibliográficas de referencia fuera de la Unión Europea, este tipo de fuegos lo 
clasifican como: 
 

• Incendios Eléctricos, siendo los que se producen en instalaciones o equipos eléctricos, o 
fuegos donde exista presencia de tensión eléctrica, por encima de 25 Voltios. 

 
Aunque la norma UNE-EN 3-7:2004/A1:2007, Extintores portátiles de incendios. Parte 7: 
Características, requisitos de funcionamiento y métodos de ensayo [12], si que tiene en cuenta 
el tipo de agente extintor que se tiene que utilizar para sofocar fuegos con riesgo eléctrico. 
 
En el caso que nos ocupa, el centro de transformación se han instalado transformadores de tipo 
seco encapsulado, siendo unas de sus principales ventajas la de retardar la propagación del 
incendio, cumpliendo para ello las normas UNE-EN IEC 60076-11:2021, Transformadores de 
potencia. Parte 11: Transformadores de tipo seco [13], donde se define las siguientes 
condiciones de operación:  
 

• Especificaciones de humedad relativa, el nivel de humedad puede afectar a las 
propiedades aislantes de los materiales del transformado, se clasifican según los 
siguientes cuatro tipos E0, E1, E2 y E3. 

• Especificaciones de temperatura, la temperatura puede afectar a la dilatación de los 
conductores y de la resina del transformador, se clasifican según los siguientes tres tipos 
C1, C2 y C3. 

• Especificaciones de propagación del fuego externo, esta especificación indica la 
resistencia al fuego del transformador, se clasifican según los siguientes dos tipos F0 y 
F1. 
 

Centrándonos en las características constructivas que deben cumplir los transformadores secos 
al comportamiento frente al fuego tenemos que: 
 

• F0, indica que el propio transformador no dispone de medidas especiales para limitar la 
inflamabilidad. 

• F1, indica que el transformador dispone de las medidas necesarias para poder auto 
extinguir el fuego en un tiempo determinado, así como minimizar la emisión tanto de 
humos como de sustancias tóxicas (libre de halógenos). 

 

            
Ilustración 5: Partes del transformador seco encapsulado en resina. Fuente [14] 
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El presente proyecto tiene como objetivo fundamental definir y dotar al centro de 
transformación de un sistema de seguridad en caso incendio en función del riesgo que este 
presenta. En este sentido la seguridad en caso de incendio esta reglada en diferentes normativas 
que abarcan desde el tipo de construcción, utilización hasta condiciones como emplazamiento, 
equipamiento e instalaciones del centro de transformación.  
 
Según la Asociación de la industria del poliuretano rígido [15] los propósitos que se pretenden 
con los sistemas de seguridad en caso de incendio son: 
 

• Que no se origine el incendio. 

• Que si se origina, garantizar la evacuación de las personas. 

• Que se pare la expansión del fuego y se mitiguen las secuelas de los gases tóxicos. 

• Que se agilicen los trabajos para sofocar el fuego y su extinción. 

• Que como afección del siniestro, no se causen daños irreparables en la estructura. 
 
Conforme a la clasificación de las medidas de seguridad en caso de incendios que propone el 
INSHT [16], tenemos que:  
 

• Medidas de prevención de incendios (Prevención). 

• Medidas de protección pasiva (Estructural). 

• Medidas de protección activa (Extinción). 
   
Las medidas enfocadas a eliminar o disminuir la posibilidad de que ocurra un incendio vienen de 
la mano de la prevención de incendios. Para ello, estas medidas de prevención actúan sobre 
alguno de los cuatro factores del tetraedro del fuego, visto anteriormente (combustible, 
oxígeno, calor y reacción en cadena). 
 
Las medidas orientadas a dificultar la propagación del fuego y de contenerlo en el 
establecimiento son los sistemas de protección pasiva, encargándose de evitar la propagación 
de los humos y las llamas, así como de los efectos térmicos propios del incendio, protegiendo 
con ello los elementos estructurales de la infraestructura ante la acción del fuego y evitando que 
colapsen. 
 
Las medidas encaminadas a comunicar un incendio y poder extinguirlo y así evitar su 
propagación, son los sistemas conocidos como sistemas de protección activa, pudiéndose 
clasificar estos sistemas en las siguientes categorías: 
 

• Detección. 

• Supresión del fuego.  

• Ventilación mecánica. 
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2.4 Disposiciones legales y normas aplicadas:  
 
La legislación y normativas vigentes aplicables al centro de transformación subterráneo en 
materia de seguridad en caso de incendios son: 
 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A-1995-24292-consolidado.pdf 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención. https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-1853-
consolidado.pdf 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-8668-consolidado.pdf 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-8669-consolidado.pdf 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-12735-consolidado.pdf 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo. https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-17824-consolidado.pdf 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-22614-consolidado.pdf 

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2001/BOE-A-2001-11881-consolidado.pdf 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.  
https://www.boe.es/buscar/pdf/2002/BOE-A-2002-18099-consolidado.pdf 

• Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar 
de trabajo. https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-12099-consolidado.pdf 

• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales. 
https://www.boe.es/buscar/pdf/2004/BOE-A-2004-21216-consolidado.pdf 

• Guía técnica de aplicación: Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales Fecha: febrero 2019, Revisión: 2. 
http://www.f2i2.net/documentos/lsiF2I2/SegIncEstInd/20190218%20v2%20GUIA_TEC
NICA_RSCIEI.pdf 

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. https://www.codigotecnico.org/ 

• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y 
el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas .de seguridad y salud en las obras de construcción. 
https://www.boe.es/boe/dias/2006/05/29/pdfs/A20084-20091.pdf 

• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías 

https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-1853-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-1853-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-8668-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-8669-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-12735-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-22614-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2002/BOE-A-2002-18099-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2003/BOE-A-2003-12099-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2004/BOE-A-2004-21216-consolidado.pdf
http://www.f2i2.net/documentos/lsiF2I2/SegIncEstInd/20190218%20v2%20GUIA_TECNICA_RSCIEI.pdf
http://www.f2i2.net/documentos/lsiF2I2/SegIncEstInd/20190218%20v2%20GUIA_TECNICA_RSCIEI.pdf
https://www.codigotecnico.org/
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de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09. https://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-A-2008-
5269-consolidado.pdf 

• Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los 
productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
https://boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12323-consolidado.pdf 

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión 
y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 
https://www.boe.es/boe/dias/2014/06/09/pdfs/BOE-A-2014-6084.pdf 

• Real Decreto 144/2016, de 8 de abril, por el que se establecen los requisitos esenciales 

de salud y seguridad exigibles a los aparatos y sistemas de protección para su uso en 

atmósferas potencialmente explosivas y por el que se modifica el Real Decreto 

455/2012, de 5 de marzo, por el que se establecen las medidas destinadas a reducir la 

cantidad de vapores de gasolina emitidos a la atmósfera durante el repostaje de los 

vehículos de motor en las estaciones de servicio. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2016/BOE-A-2016-3539-consolidado.pdf 

• Real Decreto 186/2016, de 6 de mayo, por el que se regula la compatibilidad 

electromagnética de los equipos eléctricos y electrónicos. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2016/BOE-A-2016-4442-consolidado.pdf 

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. https://industria.gob.es/Calidad-
Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-contra-
incendios/Paginas/rd-513-2017.aspx 

• Guía Técnica de Aplicación del Real Decreto 513/2017 RIPCI Fecha:marzo 2022 
,Revision:3. https://industria.gob.es/Calidad-
Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-contra-
incendios/informacion513/Gu%C3%ADa%20T%C3%A9cnica%20de%20Aplicaci%C3%B3
n/Guia_Tecnica_Aplicacion_RIPCI_Rev_3.pdf 

• ORDEN ETU/995/2017, de 6 de octubre, por la que se aprueban instrucciones técnicas 

complementarias del capítulo IX "Electricidad" del Reglamento General de Normas 

Básicas de Seguridad Minera. https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-11908 

• Orden TEC/1146/2018, de 22 de octubre, por la que se aprueba la instrucción técnica 

complementaria 04.7.06 "Control de gases tóxicos en la atmósfera de las actividades 

subterráneas" y se modifica la instrucción técnica complementaria 05.0.02 

"Especificaciones para minas subterráneas de carbón y labores con riesgo de explosión. 

Contenidos límites de metano en la corriente de aire", del Reglamento General de 

Normas Básicas de Seguridad Minera. https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-

2018-14894 

• NTP 223 (Notas técnicas de prevención 223): Trabajos en recintos confinados. 
https://www.insst.es/documents/94886/327166/ntp_223.pdf/3c0e8055-b69a-4e4c-
97d3-fba1f5b6e43c 

• NTP 599(Notas técnicas de prevención 599): Evaluación del riesgo de incendio: criterios 
https://www.insst.es/documents/94886/327064/ntp_599.pdf/390d3910-3ad3-404b-
8d12-ef93a1b7f0b0 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-A-2008-5269-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2008/BOE-A-2008-5269-consolidado.pdf
https://boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12323-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-4442
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-4442
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-6606
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-6606
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-contra-incendios/Paginas/rd-513-2017.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-contra-incendios/Paginas/rd-513-2017.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-contra-incendios/Paginas/rd-513-2017.aspx
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-contra-incendios/informacion513/Gu%C3%ADa%20T%C3%A9cnica%20de%20Aplicaci%C3%B3n/Guia_Tecnica_Aplicacion_RIPCI_Rev_3.pdf
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-11908
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-14894
https://boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2018-14894
https://www.insst.es/documents/94886/327064/ntp_599.pdf/390d3910-3ad3-404b-8d12-ef93a1b7f0b0
https://www.insst.es/documents/94886/327064/ntp_599.pdf/390d3910-3ad3-404b-8d12-ef93a1b7f0b0
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• GUÍA-BT-29 Guía técnica de aplicación, prescripciones particulares para las instalaciones 
eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión Edición:nov. 19 revisión:4  
.http://www.f2i2.net/documentos/lsiF2I2/rbt/guias/guia_bt_29_nov19R4.pdf 

• Instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 06. líneas subterráneas con cables 
aislados. 
http://www.carreteros.org/normativa/s_afectados/electricas/altatens/pdfs/6.pdf 

• UNE-EN ISO 13943:2018, Seguridad contra incendios. Vocabulario 

• SFPE Handbook of Fire Protection Engineering, 3th edition 
https://www.sfpe.org/standards-guides/sfpehandbook 

 

2.5 Programas de cálculo:  
 

Para la realización de los diferentes cálculos del proyecto se ha empleado la hoja de cálculo de 

Microsoft Excel. 

 

 
 
  

http://www.f2i2.net/documentos/lsiF2I2/rbt/guias/guia_bt_29_nov19R4.pdf
http://www.carreteros.org/normativa/s_afectados/electricas/altatens/pdfs/6.pdf
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2.6 Requisitos de diseño:  
 

El centro de transformación en el que se ha realizado el presente trabajo se ubica en Madrid, 

estando este bajo rasante del establecimiento al cual va a dar servicio. Su tipología es en anillo 

estando conectado con otros centros de transformación que están en otras ubicaciones. 

La instalación dispone de tres transformadores reductores, transformando de alta tensión 

(20kV) a baja tensión (690/400V), dos de ellos con potencias de 1500kVA y uno de 2500kVA.  

La envolvente está realizada de obra civil, su acceso se realiza a través de nivel de calle por medio 

de una escalera de peldaños uniformes y pasamanos a ambos lados, terminando está en un 

vestíbulo que hace de cortafuegos, tal y como se muestra en la Ilustración 6. 

 

 

Ilustración 6: Planta del centro de transformación subterráneo. Fuente propia 

 

Dicho vestíbulo por un lado da a una galería de distribución subterránea que es la encargada de 

albergar los tendidos eléctricos tanto de alta como de baja tensión. No siendo objeto de este 

proyecto el análisis y estudio de dicha galería de distribución subterránea.  
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Y por otro lado, da al cuarto del centro de transformación de análisis del presente proyecto. 
 
El centro de transformación dispone de toda la aparamenta necesaria de alta tensión compuesto 
por una celda de entrada/salida (un seccionador de línea, un interruptor de línea y un 
seccionador de puesta a tierra), una celda de protección de transformador (un interruptor-
seccionador, un fusible y un seccionador de puesta a tierra) y una celda de medida.  
 
Respecto a los cuadros de distribución de baja tensión (4/8 salidas) están compuestos por un 
interruptor general con bases tripolares fusible-interruptor y desconexión unipolar en carga. 
 
En cuanto a las características del establecimiento donde se encuentra el centro de 
transformación tiene unas dimensiones de 13,60 m de largo por 6,20 m de ancho y 4,75 m de 
alto.    
 
Las diferentes líneas eléctricas del centro de transformación subterránea son: 

• Red eléctrica de alta tensión (AT). 
 
Una línea eléctrica de alta tensión que presenta una tensión nominal de 20KV, formado 
por tres conductores de aluminio unipolar de 1x400 mm2 de sección (uno por cada fase), 
aislados con polietileno reticulado (XLPE) y con un revestimiento exterior de polietileno 
de etileno (PE), ignífugos y libres de halógenos.  
 
Dos líneas eléctricas de alta tensión que presentan una tensión nominal de 20KV, 
formado por tres conductores de aluminio unipolar de 1x240 mm2 de sección (uno por 
cada fase), aislados con polietileno reticulado (XLPE) y con un revestimiento exterior de 
polietileno de etileno (PE), ignífugos y libres de halógenos.  

 

• Red eléctrica de baja tensión (BT). 
 

Una línea eléctrica de baja tensión que presenta una tensión nominal de hasta 690V 
entre fases, formado por cuatro conductores de cobre de 1x150 mm2 de sección (tres 
para las fases y uno para el neutro), con aislamiento de polietileno reticulado (XLPE) y 
polietileno de etileno (PE), designación RZ1-K-0,6/1KV, ignífugos y libres de halógenos.  
 
Dos líneas eléctricas de baja tensión que presentan una tensión nominal de hasta 400V 
entre fases, formado por cuatro conductores de cobre de 1x120 mm2 de sección (tres 
para las fases y uno para el neutro), con aislamiento de polietileno reticulado (XLPE) y 
polietileno de etileno (PE), designación RZ1-K-0,6/1KV, ignífugos y libres de halógenos.  
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2.7 Análisis de las soluciones:  
 
Para la elaboración del presente trabajo de dotación de un de sistema de seguridad en caso de 
incendio en centro de transformación subterráneo se han tomado como principales referencias 
las normativas siguientes, teniendo siempre presentes todas las que le son de aplicación, vistas 
en el apartado 2.4 de este proyecto:  
 

• Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. 

• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, que aprueba el Reglamento de seguridad 
contra incendios en los establecimientos industriales. 

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, donde se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación. 

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión. 

• Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, aprueba el Reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

 
Según el Real Decreto 337/2014 [3], en su Instrucción Técnica Complementaria de Instalaciones 
eléctricas en interior (ITC-RAT 14), en el apartado 5.1, Sistemas contra incendios, define los 
sistemas de seguridad en caso de incendio que deben tener las instalaciones según su tensión 
nominal.   
 
Al clasificar la instalación por su tensión nominal el centro de transformación subterráneo de 
análisis, se clasifica como de tercera categoría, al no indicar nada esta Instrucción sobre 
instalaciones de tercera categoría, y al ser una instalación critica por dar servicio a zonas de uso 
público. Se tratará como si esta instalación fuese de segunda categoría, por lo que se tendrá que 
aplicar lo dispuesto en el Real Decreto 2267/2004, Reglamento de seguridad contra incendios 
en los establecimientos industriales [17]. 
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2.7.1 ANEXO I. Caracterización de los establecimientos industriales en 

relación con la seguridad contra incendios 

 
Caracterización de los establecimientos industriales por su configuración y ubicación con 

relación a su entorno. 

De acuerdo con lo indicado en el apartado 2, del Anexo I, del Real Decreto 2267/2004 [17], el 
centro de transformación subterráneo estaría incluido en los establecimientos industriales de 
TIPO B, dado que este pertenece a un único titular y su licencia de actividad es la misma y varias 
de sus fachadas están separadas a una distancia menor de 3 m, en el caso que nos ocupa, parte 
de la estructura portante es común a ambos establecimientos, siendo sólo de caso de estudio 
del presente proyecto el establecimiento que va a albergar el centro de transformación.  
 
 

 
 

 
Ilustración 7: Representación de un establecimiento industrial TIPO B. Fuente propia [18] 

 
 
Cálculo y caracterización de los establecimientos industriales por su nivel de riesgo intrínseco. 

Dado que la actividad del establecimiento industrial es la de un centro de transformación de alta 

tensión a baja tensión, y clasificada como de TIPO B. Según su configuración y ubicación, el 

establecimiento del centro de transformación constituye un único sector o área de incendio, con 

unas dimensiones de 13,60 m de largo por 6,20 m de ancho, siendo el área del recinto 84,32 m2 

y de alto 4,75 m.    
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El nivel de riesgo intrínseco del centro de transformación subterráneo se determina utilizando 

la expresión propuesta en el Real Decreto 2267/2004 [17] en su Anexo I. La expresión determina 

la densidad de carga de fuego, ponderada y corregida del área:  

𝑄𝑠  =  
∑ 𝑞𝑠𝑖 · 𝑆𝑖 · 𝐶𝑖

𝑖
1

𝐴
 ·  𝑅𝑎  [

𝑀𝑗

𝑚2]  𝑜  [
𝑀𝑐𝑎𝑙

𝑚2 ] 

Según el Real Decreto 2267/2004 [17], donde cada variable es: 
 

• Qs = densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del sector o área de incendio, 
en MJ/m2 o Mcal/m2 

• Gi = masa, en kg, de cada uno de los combustibles (i) que existen en el sector o área de 

incendio (incluidos los materiales constructivos combustibles). 

• qsi = densidad de carga de fuego de cada zona con proceso diferente según los distintos 

procesos que se realizan en el sector de incendio (i), en MJ/m2 o Mcal/m2 

• Ci = coeficiente adimensional que pondera el grado de peligrosidad (por la 

combustibilidad) de cada uno de los combustibles (i) que existen en el sector de 

incendio.  

• Ra = coeficiente adimensional que corrige el grado de peligrosidad (por la activación) 

inherente a la actividad industrial que se desarrolla en el sector de incendio, producción, 

montaje, transformación, reparación, almacenamiento, etc.  

Cuando existen varias actividades en el mismo sector, se tomará como factor de riesgo 

de activación el inherente a la actividad de mayor riesgo de activación, siempre que 

dicha actividad ocupe al menos el 10 por ciento de la superficie del sector o área de 

incendio.  

• Si = superficie de cada zona con proceso diferente y densidad de carga de fuego, qsi 

diferente, en m2. 

• A = superficie construida del sector de incendio o superficie ocupada del área de 

incendio, en m2. 
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El valor del coeficiente de peligrosidad por combustibilidad, Ci, se obtiene de la tabla 1.1 del Real 

Decreto 2267/2004 [17]. 

 

 

Tabla 1: Grado de peligrosidad de los combustibles. Fuente [17] 

 

De la tabla anterior se obtiene que el valor del coeficiente de peligrosidad del combustible en el 

caso del centro de transformación subterráneo es BAJA siendo su Ci = 1,00. 
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Los valores de la densidad de carga de fuego, qsi, y del grado de peligrosidad por la activación, 

Ra, se obtienen de la tabla 1.2 del Real Decreto 2267/2004 [17]. 

 

 

Tabla 2: Valores de densidad de carga de fuego media de diversos procesos industriales, de almacenamiento de 
productos y riesgo de activación asociado, Ra. Fuente [17] 

 

De la tabla anterior se deduce que para la actividad de estaciones de transformación el valor de 

la densidad de carga de fuego ponderada es de 𝑞𝑠  =  300
𝑀𝐽

𝑚2  y el factor de riesgo de activación 

Ra = 1,5. 

Si en la anterior expresión se sustituyen los valores obtenidos de las tablas, se obtiene que la 

densidad de carga de fuego, ponderada y corregida 𝑄𝑠  = 450 
𝑀𝑗

𝑚2 

𝑄𝑠  =  
∑ 𝑞𝑠𝑖 · 𝑆𝑖 · 𝐶𝑖

𝑖
1

𝐴
 ·  𝑅𝑎  =  

300 · 84,32 · 1

84,32
 ·  1,5 =   450 

𝑀𝑗

𝑚2
 

 
 

El valor del nivel de riesgo intrínseco, Qs,, se obtienen de la tabla 1.3 del Real Decreto 2267/2004 

[17]. 

 

 

Tabla 3: nivel de riesgo intrínseco del sector o área de incendio. Fuente [17] 
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De la tabla anterior se deduce el nivel de riesgo intrínseco del sector de incendio del centro de 

transformación subterráneo, como 𝑄𝑠  =  450 
𝑀𝑗

𝑚2  y dado que 𝑄𝑠  está entre los 

valores 425
𝑀𝑗

𝑚2 <  𝑄𝑠 ≤  850  
𝑀𝑗

𝑚2  se obtiene que el nivel de riesgo intrínseco del centro de 

transformación subterráneo es BAJO (2). 
 

2.7.2 ANEXO II. Requisitos constructivos de los establecimientos 

industriales según su configuración, ubicación y nivel de riesgo intrínseco. 

 

En el siguiente apartado se definirán los requisitos que debe cumplir el centro de transformación 

con respecto a la protección pasiva contra incendios. Esta tiene como misión básica la 

prevención de incendios, retrasando o impidiendo su propagación en caso de que aparezcan 

además debe de facilitar tanto la extinción de estos, como la evacuación de las personas que se 

encuentren en el recinto. Para ello se definirán los requisitos y condiciones constructivas según 

el Real Decreto 2267/2004 [17]. 

Los requisitos y condiciones constructivas de la protección pasiva contra incendios, depende del 

nivel de riesgo intrínseco del sector, de su área y de la caracterización de los establecimientos, 

obtenidas y calculadas en el punto anterior. 

Seguidamente, se especificarán las características tanto de la resistencia al fuego de la 

estructura y su compartimentación como de los materiales de construcción, también se 

especificarán las características de las vías de evacuación de las personas y los sistemas 

asociados de estas. 

Ubicaciones no permitidas de sectores de incendio con actividad industrial. 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 1, del Anexo II, del Real Decreto 2267/2004 [17], 
se permite la disposición de un sector de incendio como el del centro de transformación bajo 
rasante, cuyas características del establecimiento es de TIPO B y el nivel de riesgo intrínseco es 
BAJO (2). 
 
Sectorización de los establecimientos industriales. 

Con arreglo a lo establecido en el apartado 2, del Anexo II, del Real Decreto 2267/2004 [17], el  
centro de transformación subterráneo que nos ocupa está constituido por un único sector de 
incendio estando ubicado a nivel bajo rasante a nivel de calle y con una superficie de 84,32 m2. 
  



Diseño de sistema de seguridad en caso de incendio en  
centro de transformación subterráneo 
Juan Manuel García Ruiz    
 

27 
 

Materiales. 

Los materiales que compone el centro de transformación a estudio, serán con arreglo a lo 
establecido en el apartado 3, del Anexo II, del Real Decreto 2267/2004 [17], además también 
serán conformes al apartado 5.1, Sistemas contra incendios, en su ITC-RAT 14, del Real Decreto 
337/2014 [3], en cuanto a la reacción al fuego de estos, como se ha señalado este está 
construido de obra civil cumpliendo. A continuación, se detallan las características de los 
elementos constructivos y materiales del centro de transformación: 
 

• La resistencia al fuego del sector de incendio será de al menos de 120 minutos (EI-120). 

• Los suelos han de ser del tipo CFL-s1 (M2), o más propicios.  

• Las paredes y techos han de ser del tipo C-s3 d0 (M2), o más propicios. 

• Los materiales de revestimiento exterior de fachadas han de ser C-s3d0 (M2), o más 
propicios. 

• Los elementos que forman los productos para paredes o cerramientos han de ser Ds3 
d0 (M3), o más propicios. 

• Los productos ubicados en el interior de falsos techos o suelos elevados han de ser de 
clase B-s3 d0 (M1), o más propicios. 

• La escalera para la evacuación ascendente estará protegida mediante elementos 
separadores EI 120. 

• El cableado eléctrico ha de ser no propagador de incendio y con emisión de humo y 
opacidad reducida.  

o Deberá cumplir la norma UNE EN 50266-2-2 o UNE EN 50266-2-3, para la 
protección de los cables. 

o Deberá cumplir la norma UNE EN 61034, para la emisión de humo o halógenos. 

• Al cableado eléctrico se le aplicará directamente y a lo largo de estos un revestimiento 

tipo resina o pintura intumescente, que servirá de retardante de la propagación del 

fuego, debiendo cumplir la norma UNE EN 50267-2-1. 

Si se realizaran empalmes en el interior del centro de transformación se deberán proteger 
convenientemente con carcasas de seguridad para reducir el efecto de ignición. 
 
Estabilidad al fuego de los elementos constructivos portantes. 

De acuerdo con lo establecido al apartado 5.1, Sistemas contra incendios, en su ITC-RAT 14, del 
Real Decreto 337/2014 [3], la estabilidad ante al fuego de los elementos constructivos portantes 
para el sector de incendio del centro de transformación subterráneo tendrán una resistencia al 
fuego de al menos 120 minutos, como se ha señalado anteriormente. 
 
Resistencia al fuego de elementos constructivos de cerramiento. 

Con arreglo a lo establecido en el apartado 5, del Anexo II, del Real Decreto 2267/2004 [17], el 
sector de incendios del centro de transformación subterráneo, los elementos constructivos de 
cerramiento según tengan o no función portante tendrán una resistencia al fuego de al menos 
120 minutos (EI o REI 120) respectivamente. 
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Evacuación de los establecimientos industriales. 

Para dar cumplimiento a las exigencias referentes a la evacuación referentes del centro de 
transformación subterráneo, se calculará la ocupación del establecimiento P. 
 
El centro de transformación es un centro de trabajo sin presencia permanente de operarios, 
solamente accederán personal de mantenimiento o de control de servicios, pudiendo coincidir 
en el tiempo para realizar diferentes trabajos un máximo de 8 personas (p=8). 
 
Con arreglo a lo establecido en el apartado 6, del Anexo II, del Real Decreto 2267/2004 [17], P 
se determina de acuerdo con la siguiente expresión:  
 
𝑃 =  1,10 · 𝑝 cuando 𝑝 < 100 
 
Donde p es el número de personas máximas que ocupa un sector de incendio. 
 
𝑃 =  1,10 · 𝑝 = 1,10 · 8 = 8,8 se redondea al entero superior con lo que la ocupación del 
establecimiento es 𝑃 = 9 personas. 
 
 
Número de salidas y longitud de los recorridos de evacuación.   

De acuerdo con lo establecido en el apartado 6, del Anexo II, del Real Decreto 2267/2004 [17], 
la distancia maxima de los recorridos de evacuación no podran superar los vaolres indicados en 
la siguiente tabla. 
 

 
Tabla 4: Longitud del recorrido de evacuación según el número de salidas. Fuente [17] 

El cuarto del centro de transformación dispone de una única salida del recinto, siendo la longitud 
máxima de evacuación de: 
 

𝐿𝑀𝑎𝑥 =  √𝑎2 + 𝑏2 =  √13,602 + 6,202 = 15 𝑚 
 
Dado que el nivel de riesgo es BAJO (2), el centro de transformación cumple con lo establecido 
en Real Decreto 2267/2004 [17], con respecto al número de salidas y longitud de los recorridos 
de evacuación.   
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Dimensionamiento de salidas, pasillos y escaleras.  

Con arreglo a lo establecido en el apartado 6, del Anexo II, del Real Decreto 2267/2004 [17], 
para el cálculo de las dimensiones de las salidas, de los pasillos y de escalera de evacuación, se 
hará de acuerdo con el apartado 4, Dimensionado de los medios de evacuación, de la sección SI 
3, del Documento Básico del CTE “Seguridad en caso de incendio” (CTE DB-SI) [19]. 
 
Para determinar la anchura de las puertas y los pasos se hará de acuerdo con la siguiente 
expresión, según la Tabla 4.1 Dimensionado de los elementos de la evacuación, (CTE DB-SI) [19]:  
 

A ≥  
𝑃

200
 ≥  0,80 m 

 
donde A es la anchura del elemento en metros y P la ocupación. 
 

A ≥  
𝑃

200
=  

9

200
= 0,045 𝑚, en el caso de estudio la anchura de las puertas será de 1,00 m 

siendo esta superior a la mínima exigida de 0,60 m y menor de 1,20 m de la máxima permitida. 
 
La anchura de los pasos será de 2,00 m dado la continuidad a la galería de distribución 
subterránea, siendo esta superior a la mínima exigida de 0,80 m para pasillos previstos para 10 
personas. 
 
 
Protección de las escaleras de evacuación ascendente. 

De acuerdo con lo establecido en el apartado 6, del Anexo II, del Real Decreto 2267/2004 [17], 
para el cálculo de las dimensiones de las salidas, de los pasillos y de escalera de evacuación, se 
hará de acuerdo con el apartado 4, Dimensionado de los medios de evacuación, de la sección SI 
3, del Documento Básico del CTE “Seguridad en caso de incendio” (CTE DB-SI) [19]. 
 
Para determinar la anchura de las escaleras se hará de acuerdo con la siguiente expresión, según 
la Tabla 4.1 Dimensionado de los elementos de la evacuación, (CTE DB-SI) [19]:  
 

A ≥
P

(160−10h)
=  

9

(160−10h)
   

donde A es la anchura del elemento en metros, P la ocupación y h la altura ascendente de 

evacuación. En el caso de estudio h=5 m. 

A ≥
P

(160−10h)
=  

9

(160−10·5)
= 0,08 𝑚,     en el caso de estudio, la anchura de las escaleras será 

de 1,00 m, siendo esta superior a la mínima exigida de 0,80 m para pasillos previstos para 10 

personas. 
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Puertas situadas en recorridos de evacuación. 

Con arreglo a lo establecido en el apartado 6, del Anexo II, del Real Decreto 2267/2004 [17], se 
especificarán de acuerdo con el apartado 6, Puertas situadas en recorridos de evacuación, de la 
sección SI 3, del Documento Básico del CTE “Seguridad en caso de incendio” (CTE DB-SI) [19]. 
 
Todas las puertas de las vías de evacuación abrirán en el sentido de la evacuación y serán 
abatibles con eje de giro vertical y con sistema de cierre. 
 
Vestíbulo de independencia.   

El centro de transformación contará con un vestíbulo de independencia entre la galería de 
distribución subterránea, la sala de transformación y la escalera de evacuación, garantizando 
con ello la compartimentación y la independencia de las diferentes zonas, sus paredes han de 
ser EI 120, y la resistencia al fuego de las puertas cortafuegos será de EI2 120-C5, debiendo abrir 
todas las puertas de acceso al vestíbulo hacia el interior de este exceptuando la propia de acceso 
a la escalera de evacuación que abrirá en el sentido de la evacuación.  
 
Señalización de los medios de evacuación.  

Este apartado se desarrollará más adelante, en los apartados correspondientes de Sistemas de 
señalización luminiscente y Sistemas de alumbrado de emergencia. 
 
Ventilación y eliminación de humos y gases de la combustión en los edificios industriales. 

Este apartado se desarrollará más adelante, en el apartado correspondiente de Sistema de 
ventilación forzada. 
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2.7.3 ANEXO III. Requisitos de las instalaciones de protección contra 

incendios de los establecimientos industriales 

 

En el siguiente apartado se definirán los requisitos que debe cumplir el centro de transformación 

con respecto a la protección activa contra incendios. Esta tiene como misión básica la detección, 

control y extinción del incendio, atacando directamente al fuego, y con ello facilitar la 

evacuación de las personas. Para ello se definirán los requisitos y condiciones de los diferentes 

sistemas de protección en caso de incendio según el Real Decreto 2267/2004 [17]. 

A continuación, se señalan los distintos sistemas de protección activa en caso de incendio que 
establece el Real Decreto 2267/2004 [17]. La implantación de estos vendrá determinada tanto 
por el área del sector de incendio y el tipo de tipología del establecimiento, así como de su riesgo 
intrínseco: 
 

• Sistemas automáticos de detección de incendio 

• Sistemas manuales de alarma de incendio 

• Sistemas de comunicación de alarma 

• Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios 

• Sistemas de hidrantes exteriores 

• Extintores de incendio 

• Sistemas de bocas de incendio equipadas 

• Sistemas de columna seca 

• Sistemas de rociadores automáticos de agua 

• Sistemas de agua pulverizada 

• Sistemas de espuma física 

• Sistemas de extinción por polvo 

• Sistemas de extinción por agentes extintores gaseosos 

• Sistemas de alumbrado de emergencia 

• Señalización 
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De los anteriores sistemas, al centro de transformación subterráneo, se le dotará de los 
siguientes sistemas según el Real Decreto 2267/2004 [17]. 
 

1. Sistemas automáticos de detección de humos e incendio 
2. Sistemas manuales de alarma de incendio 
3. Sistemas de comunicación de alarma automático, megafonía y evacuación por voz 
4. Extintores de incendio 
5. Sistemas de alumbrado de emergencia y de Iluminación fija con control de encendido 
6. Señalización luminiscente 
7. Compartimentación por tramos con puertas cortafuegos 

 
Además, se instalarán los siguientes sistemas propuestos por el Real Decreto 842/2002 [20]. 
 

8. Sistema de ventilación forzada  
9. Sistema de control de temperatura del habitáculo  
10. Sistema de puesta a tierra de protecciones y de servicio 
11. Sistema fijo de extinción automático 

 
Asimismo, para garantizar a mayores la seguridad a nivel de las personas, se dotará al centro de 
transformación subterráneo.  

 
12. Sistema modular para gestión de seguridad y protección 
13. Sistema de video vigilancia mediante Circuito Cerrado de TV (CCTV) 
14. Sistema de control de accesos e intrusión  
15. Instrucciones y elementos para prestación de primeros auxilios 
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2.7.3.1 Sistemas automáticos de detección de humo e incendio 

 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2267/2004 [17], se dispondrá en el centro de 
transformación subterráneo un sistema de detección y alarma de incendios, para determinar la 
ubicación de los detectores ópticos de humos e incendios se hará de acuerdo con la Tabla A.1 
Distribución de detectores puntuales de humo y calor de la UNE 23007-14 [21]. 
 
Dado que la superficie del local es de 84,32 m2 y la altura es de 4,5 m, de acuerdo con la UNE 
23007-14 [21] tenemos que la 𝐷𝑚á𝑥 = 6,3 𝑚, por tanto, se tendrá que instalar un total de cuatro 
(4) detectores ópticos de humos e incendios, situados el primero y el ultimo a una distancia de 
los accesos de 4,41 m con respecto al plano horizontal y vertical respectivamente, cubriendo 
con ello toda el área del recinto del centro de transformación, además, de una central de 
detección analógica de dos lazos.  
 

2.7.3.2 Sistemas manuales de alarma de incendio 

 
Con arreglo a lo establecido en el Real Decreto 2267/2004 [17], se dispondrá en el centro de 
transformación subterráneo de un sistema manual de alarma de incendio, no debiendo superar 
los 25 m de recorrido máximo desde cualquier punto del centro de transformación subterráneo 
hasta alcanzar un pulsador. 
 
Dado que las dimensiones del local son 13,60 m de largo por 6,20 m de ancho y dispone de una 
única salida del recinto, se tendrá que instalar dos (2) pulsadores de alarma en el recorrido de 
evacuación uno junto a la salida del recinto del centro de transformación, y otro en el vestíbulo 
de independencia. Estos se colocarán en el paramento de los recintos quedando la parte 
superior de los pulsadores a una altura de 80 cm. Cumpliendo con ello con lo establecido en el 
Real Decreto 513/2017 [22], SECCIÓN 1ª PROTECCIÓN ACTIVA CONTRA INCENDIOS, apartado 1. 
Sistemas de detección y de alarma de incendios. Además, los pulsadores se tendrán que 
señalizar conforme a lo indicado el anexo I, sección 2.ª de la anterior normativa [22]. 
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2.7.3.3 Sistemas de comunicación de alarma automático, megafonía y 

evacuación por voz 

 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2267/2004 [17], se dispondrá en el centro de 
transformación subterráneo de un sistema de comunicación de alarma, cuya disposición seguirá 
lo marcado por la UNE 23007-14:2014 [21], en el apartado A.6.6.2.3 Dispositivos de alarma, 
donde indica que en cada sector de incendio se deberá de dotar de una sirena acústica como 
mínimo. 
 
Por lo que se tendrán que instalar dos (2) sirenas óptico-acústicas de 100dB(A) de potencia 
acústica y tecnología led de alta visibilidad y ubicadas en el recorrido de evacuación una junto a 
la salida del recinto del centro de transformación, y otra en el vestíbulo de independencia. Estas 
se colocarán en el paramento de los recintos junto a las puertas de accesos a una distancia de 1 
m de estas y por encima del marco de la puerta, además, se tendrán que señalizar conforme a 
lo indicado el anexo I, sección 2.ª del Real Decreto 513/2017 [22].  
 
Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2267/2004 [17], ANEXO III, 
apartado 4. Sistemas de comunicación de alarma, aconseja que preferentemente se emplee un 
sistema de megafonía para notificar la alarma de incendio. Por lo que al sistema de 
comunicación de alarma automático se le complementará con un sistema de megafonía 
formado por tres (3) altavoces ubicados según se indica en el capítulo 5, Planos, del presente 
proyecto, además, se dotará para su funcionamiento de todo el hardware necesario (ver 
presupuesto y fichas técnicas del sistema), ubicándose fuera del centro de transformación en 
un armario para ello. Las comunicaciones se tendrán que hacer a través de una red que utilice 
protocolos TCP/IP, pudiendo ser pública o privada, no siendo su diseño y configuración parte del 
alcance de este proyecto. 
 

2.7.3.4 Extintores de incendio 

 
Con arreglo a lo establecido en el Real Decreto 2267/2004 [17], se dispondrá en el centro de 
transformación subterráneo de dos (2) extintores portátiles de incendio, no debiendo superar 
los 15 m de recorrido desde cualquier punto del centro de transformación subterráneo hasta 
alcanzar un extintor de incendio. 
 
Los extintores portátiles de incendios deberán ser de dióxido de carbono, conformes a fuegos 
de tipo ABC, de eficacia A 89B C (Especial para fuegos combustibles líquidos inflamables y de tipo 
eléctricos) de 5 Kg de capacidad. 
 
De acuerdo con el Real Decreto 513/2017 [22], el emplazamiento de los extintores será 
fácilmente visibles y accesibles, se fijarán sobre soportes al paramento vertical, donde la parte 
superior del extintor con respecto al suelo quede ubicada entre 80 cm y 120 cm los extintores 
se tendrán que ubicar siempre que pueda en el exterior de la instalación facilitando con ello su 
accesibilidad o a una distancia no superior de 15 m de la puerta de evacuación, cumpliendo con 
ello con el Real Decreto 337/2014 [3]. 
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2.7.3.5 Sistemas de alumbrado de emergencia y de Iluminación fija con 

control de encendido 

  
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2267/2004 [17], se dispondrá en el centro de 
transformación subterráneo de un sistema de alumbrado de emergencia compuesto por seis (6) 
luminarias de emergencia con una iluminancia de cinco (5) lux, posicionándolas según se indica 
en el presente proyecto el capítulo 5, Planos. según lo indicado en el Real Decreto 513/2017 
[22].  
 
Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 842/2002 [20], Según lo indicado 
en la ITC-BT-07, se dispondrá en el centro de transformación subterráneo de un sistema de 
Iluminación fija con control de encendido compuesto por catorce (14) luminarias de alumbrado 
fijo, posicionándolas de según se indica en el presente proyecto el capítulo 5, Planos. 
 

2.7.3.6 Señalización luminiscente  

 
Con arreglo a lo establecido en el Real Decreto 2267/2004 [17], se dispondrá en el centro de 
transformación subterráneo de un sistema de señalización luminiscente para informar de los 
medios de evacuación, así como la de los medios de protección contra incendios de utilización 
manual cuando no sean fácilmente localizables desde algún punto de la zona protegida. Estará 
compuesto por doce (12) señales luminiscentes, posicionándolas según se indica en el presente 
proyecto en el Anexo I Cálculos justificativos de las instalaciones de protección contra incendios, 
según lo indicado en el Real Decreto 513/2017 [22].  
 

2.7.3.7 Compartimentación por tramos con puertas cortafuegos 

 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 842/2002 [20], se instalarán en el centro de 
transformación subterráneo tres (3) puertas cortafuegos para realizar la compartimentación de 
los diferentes sectores de incendio del centro de transformación subterráneo, de la galería 
subterránea de distribución, escalera de evacuación y el vestíbulo de independencia, que será 
el encargado de garantizar la independencia y compartimentación de las diferentes zonas. 
 
Cumplirán los requisitos de comportamiento al fuego establecidos en el Real Decreto 2267/2004 
[17], debiendo tener una resistencia al fuego EI2 120-C5, deberán abrir en el sentido de la 
evacuación siendo abatibles con eje de giro vertical y con sistema de cierre. 
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2.7.3.8 Sistema de ventilación forzada  

 
Con arreglo a lo establecido en el Real Decreto 337/2014 en su ITC-RAT 14 [3], 4.4 Ventilación, 
se instalarán en el centro de transformación subterráneo de un sistema de forzada. 
 
El sistema de ventilación propuesto será forzado (mecánico) y por depresión, por lo que, se 
deberá de colocar un conducto para la extracción del aire del interior del local del centro de 
transformación, además, se tendrán que instalar las rejillas de entrada del aire del exterior 
siendo esta por tiro natural, por lo que la extracción y la impulsión estarán equilibradas. 
 
De acuerdo con los cálculos justificativos del Anexo I del presente proyecto, el sistema de 

ventilación deberá tener un caudal mínimo de 𝑄 = 37612 𝑚3

ℎ⁄ , con el propósito de evitar 

calentamientos excesivos en la sala de transformación. 
 
Siendo el punto de trabajo del extractor: 

 

• Caudal de 37612 m3/h 

• Pérdida de carga 4,42 mm.c.a. 
 
Las dimensiones de las rejillas de extracción e impulsión serán: 
 

• El área de cada una de las tres (3) rejillas de extracción será de   𝐴 =
1,392 𝑚2  

• El área de la rejilla de impulsión será de A = 4,18 𝑚2 
 
 

2.7.3.9 Sistema de control de temperatura del habitáculo  

 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2267/2004 [17], se dispondrá en el centro de 
transformación subterráneo un sistema de control de temperatura del habitáculo.  
Para determinar la ubicación de los detectores ópticos térmicos se hará de acuerdo con la Tabla 
A.1 Distribución de detectores puntuales de humo y calor de la UNE 23007-14 [21]. 
 
Dado que la superficie del local es de 84,32 m2 y la altura es de 4,5 m, de acuerdo con la UNE 
23007-14 [21] tenemos que la D_máx=3,2 m, por tanto, se tendrán que instalar un total de ocho 
(8) detectores ópticos térmicos, , situados en dos líneas paralelas entre si, donde cada una de 
ellas el primer y el ultimo detector se instalaran a una distancia de los paramentos de 2,24 m 
con respecto al plano horizontal y vertical respectivamente y los intermedios a una separación 
de 3,04 m unos de otros, cubriendo con ello toda el área del recinto del centro de 
transformación, uniéndose todos ellos a la central de detección analógica de dos lazos, los 
detectores térmicos estarán de acuerdo con la NTP 185 [23]. 
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2.7.3.10 Sistemas de puesta a tierra de protecciones y de servicio 

 
Con arreglo a lo establecido en el Real Decreto 337/2014 en su ITC-RAT 14 [24], se dispondrá en 
el centro de transformación subterráneo de un sistema de puesta a tierra de protecciones 
formado por ocho (8) electrodos en anillo (picas en anillo), constituyendo un rectángulo de 
dimensiones de 8,0 m x 3,0 m (80 cm x 30 cm) y otro sistema de puesta a tierra de servicio 
formado  por tres (3) electrodos en hilera (picas en hilera), constituyendo una hilera de longitud 
6,0 m, con una separación entre picas de 3m. 
 

2.7.3.11 Sistema fijo de extinción automático 

 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 337/2014 en su ITC-RAT 14 [3], 5.1 Sistemas 
contra incendios, se instalará en el centro de transformación subterráneo un sistema fijo de 
extinción. 
 
El sistema fijo de extinción propuesto estará basado en agentes de extinción gaseosos con gas 
FK-5-1-12 (NOVEC 1230), según UNE-EN 15004-2:2009 [25], teniéndose que instalar una red de 
tuberías preparada para la presión de trabajo del sistema, boquillas de descarga y cilindros con 
el agente gaseoso presurizado. Además, el sistema estará preparado tanto con un retardo de 
actuación del sistema como de un sisma de comunicación de alarma, que alerte al personal que 
se encuentre en el sector de incendio, dándole el tiempo necesario para poder evacuar del 
recinto, cumpliendo con ello según lo indicado en el anterior Real Decreto. 
 
De acuerdo con los cálculos justificativos del Anexo I del presente proyecto, el sistema fijo de 
extinción automático estará compuesto por una batería de 5 cilindros de 80 litros cada uno y 4 
boquillas de descarga en la sala de transformación, siendo las dimensiones de la tubería principal 

de 80mm, según su gasto másico de 30,73  
𝐾𝐺

𝑠𝑔
 y las dimensiones de las tuberías de las ramas de 

50 mm, según el gasto másico de 7,68 
𝐾𝐺

𝑠𝑔
 . 

2.7.3.12 Sistema modular para gestión de seguridad y protección 

 
Como ya se propuso para garantizar la seguridad a nivel de las personas, se dispondrá al centro 
de transformación subterráneo de un sistema de gestión de seguridad y protección, 
centralizándolo en un único puesto toda la gestión, supervisión y control de los sistemas de 
video vigilancia, sistema de control de accesos e intrusión, sistema de comunicación de alarma 
automático, de megafonía y evacuación por voz, sistema de alarma de incendio, etc. Para ello 
se instalará una aplicación unificada de gestión de la seguridad y la protección. 
 

2.7.3.13 Sistema de video vigilancia mediante Circuito Cerrado de TV 

(CCTV) 

 
En la misma línea, del punto anterior se dotará al centro de transformación subterráneo de un 
sistema de video vigilancia mediante Circuito Cerrado de TV (CCTV), se instalarán seis (6) 
cámaras con una resolución de 1080P y un (1) DVR grabador, posicionándolas según se indica 
en el presente proyecto el capítulo 5, Planos. Las comunicaciones se tendrán que hacer a través 
de una red que utilice protocolos TCP/IP, pudiendo ser pública o privada, no siendo su diseño y 
configuración parte del alcance de este proyecto. 
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2.7.3.14 Sistema de control de accesos e intrusión  

 
Siguiendo con los sistemas propuestos para garantizar la seguridad a nivel de las personas, 
además al estar el acceso al cuarto del centro de transformación compartido con el acceso a la 
a la galería de distribución subterránea, se instalará un sistema de control de accesos e intrusión 
para delimitar el acceso a la infraestructura, según el Real Decreto 842/2002 [20], en su la ITC-
BT-07, apartado 2.1.3.1 Galerías visitables, posicionándolo a la entrada del vestíbulo de 
distribución según se indica en el presente proyecto el capítulo 5, Planos. Las comunicaciones 
se tendrán que hacer a través de una red que utilice protocolos TCP/IP, pudiendo ser pública o 
privada, no siendo su diseño y configuración parte del alcance de este proyecto. 
 

2.7.3.15 Instrucciones y elementos para prestación de primeros 

auxilios 

 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 337/2014 en su ITC-RAT 14 [3], 5.4 
Instrucciones y elementos para prestación de primeros auxilios, se dotará al centro de 
transformación subterráneo tanto de las instrucciones como de los elementos necesarios para 
realizar los primeros auxilios, en caso de que el personal del centro sufra un accidente, los 
principales elementos de auxilio son botiquín de urgencia, camilla, mantas ignífugas, cartel de 
primeros auxilios, cartel de 5 reglas de oro, etc.. 
 

2.7.3.16 Legalización y registro de la instalación en Industria (OCA) 
 
Aun no siendo un sistema de seguridad contra incendios, para garantizar el correcto 
funcionamiento de los sistemas, con arreglo a lo establecido en el Real Decreto 513/2017 [22], 
se realizará la legalización, registro de la instalación ante del Ministerio de Industria, a través de 
un organismo de Control Autorizado (OCA), llevándose a cabo la primera inspección de las 
instalaciones de protección activa contra incendios.  
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2.8 Resumen Presupuesto 
 
En el siguiente punto se muestra un resumen del presupuesto económico de los diversos 
sistemas de seguridad en caso de incendios necesarios en el centro de transformación 
subterráneo, donde se ha incluido una valoración de los materias, equipamiento y mano de obra 
de ejecución además de la puesta en servicios de los diferentes elementos. 
 
Para la valoración de las diferentes partidas económicas, se ha empleado la base de precios de 
la construcción del gobierno de Extremadura [26] y el generador de precios de CYPE ingenieros 
S.A. [27]. 
 
 

 
Tabla 5. Resumen Presupuesto. Fuente propia 

  

1 Sistemas automáticos de detección de humos e incendio Total 2.651,23

2 Sistemas manuales de alarma de incendio Total 100,61

3 Sistemas de comunicación de alarma automático, megafonía y evacuación por voz Total 1.916,03

4 Extintores de incendio Total 103,60

5 Sistemas de alumbrado de emergencia y de Iluminación fija con control de encendido Total 1.892,90

6 Señalización luminiscente Total 133,08

7 Compartimentación por tramos con puertas cortafuegos Total 1.847,73

8 Sistema de ventilación forzada Total 6.332,67

9 Sistema de control de temperatura del habitáculo Total 1.185,36

10 Sistema de puesta a tierra de protecciones y de servicio Total 1.704,34

11 Sistema fijo de extinción automático Total 17.105,51

12 Sistema modular para gestión de seguridad y protección Total 3.987,56

13 Sistema de video vigilancia mediante Circuito Cerrado de TV (CCTV) Total 1.100,80

14 Sistema de control de accesos e intrusión Total 1.699,69

15 Instrucciones y elementos para prestación de primeros auxilios Total 691,76

16 Legalización y registro de la instalación en Industria (OCA) Total 2.998,00

Total presupuesto ejecución material 45.450,87

13% Gastos generales 5.908,61

6,00 % Beneficio industrial 2.727,05

Total sin IVA 54.086,53

21 % IVA 11.358,17

TOTAL 65.444,70

Resumen Presupuesto
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Capítulo 3. CONCLUSIONES 
 

En este trabajo de fin de máster se ha pretendido resolver la problemática que resulta de un 
conato de incendio o explosión en un centro de transformación subterráneo el cual puede 
ocasionar daños y pérdidas tanto al patrimonio como a las personas. 
 
Para ello se han analizado las diferentes normativas vigentes que les son de aplicación a este 
tipo de instalaciones industriales, en base a estas y en función del riesgo que el centro de 
transformación presenta, se han calculado y diseñado las diferentes medidas de seguridad a 
implantar en caso de incendio. 
 
Como consecuencia de lo anterior, es importante destacar que los sistemas de seguridad de los 
que se dotará el centro de transformación subterráneo en caso de incendio serán, por una parte, 
sistemas de protección pasiva contra incendios donde se definirán los requisitos constructivos, 
materiales y los sistemas de evacuación. Por otra parte, sistemas de protección activa contra 
incendios donde se definirán los sistemas de detección, control y extinción de incendios. Los 
primeros son los encargados de contener y detener la propagación del fuego y los segundo son 
los destinados a la detección, control y extinción de este. 
 
Asimismo, se ha realizado una valoración económica de los materiales y el equipamiento 
necesarios de seguridad en caso de incendio además de valorar los trabajos de ejecución para 
realizar la instalación como para ejecutar su puesta en servicio. 
 
Como valor añadido y aprovechando los bajos costes que presentan en la actualidad el estado 
del arte de las tecnologías, se ha propuesto una serie de sistemas a mayores a los establecidos 
por las diferentes normativas que le son de aplicación, como, por ejemplo, el sistema de video 
vigilancia, el sistema de control de accesos e intrusión, pasando estos a formar parte de los 
sistemas de seguridad de la infraestructura. 
 
Además, se ha propuesto la centralización en un único puesto toda la gestión, supervisión y 
control de los diferentes sistemas de comunicación de alarma automático, de megafonía y 
evacuación por voz, sistema de alarma de incendio, sistema de video vigilancia, etc.  
 
Para finalizar y no siendo objeto del alcance de este proyecto, cabe indicar que, para que los 
sistemas implantados tengan éxito ante un incendio, hay que llevar a cabo tanto los 
mantenimientos e inspecciones periódicas que requieran o marque la normativa, así como los 
mantenimientos correctivos que surjan durante toda la vida útil de los diferentes sistemas. 
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Capítulo 4. ANEXOS 
 

4.1 Anexo I Cálculos justificativos de las instalaciones de protección 
contra incendios 
 

En el siguiente anexo se justificarán y calcularán los diferentes sistemas que se instalarán en el 
centro de transformación subterráneo, conforme a la normativa vigente de aplicación teniendo 
como normativas principales el Real Decreto 513/2017 [22], Real Decreto 314/2006 [19], Real 
Decreto 2267/2004 [17] y el Real Decreto 337/2014 [3]. 
 
 

1. Sistemas automáticos de detección de humos e incendio 
  
Para determinar la disposición de los detectores ópticos de humos e incendios se hará de 
acuerdo con la Tabla A.1 Distribución de detectores puntuales de humo y calor la UNE 23007-14 
[21]: 

 

 
 

Tabla 6. Tabla A.1 – Distribución de detectores puntuales de humo y calor. Fuente [21] 

Dado que la superficie del local es de 84,32 m2 y la altura es de 4,5 m, de acuerdo con la Tabla 
anterior tenemos que la 𝐷𝑚á𝑥 = 6,3 𝑚. 
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De acuerdo con el ejemplo de matriz de distribución de detectores puntuales (distribución 
normal) de la UNE 23007-14:2014 [21], según se muestra en la 
Ilustración 8. 

 

 
 

Ilustración 8: Ejemplo de matriz de distribución de detectores puntuales. Fuente [21]  
 
 

Con lo que la distancia horizontal: 
 
𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟 𝑦 Ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜 𝑑𝑒𝑡𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 ℎ𝑢𝑚𝑜 = 0,7 ·  𝐷𝑚á𝑥 = 0,7 · 6,3 = 4,41 𝑚 

 
𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎  𝐷𝑒𝑡𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 ℎ𝑢𝑚𝑜 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜𝑠 = 1,4 ·  𝐷𝑚á𝑥 = 1,4 · 6,3 = 8,82 𝑚  

  
𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑 𝐻𝑜𝑟𝑖𝑧𝑜𝑛𝑡𝑎𝑙  = 13,60 − 2 · 4,1 = 4,78 𝑚 < 8,82 𝑚  queda cubierto por el primer y 
segundo detector. 

 
Y la distancia vertical: 

 
𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟 𝑦 Ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜 𝑑𝑒𝑡𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 ℎ𝑢𝑚𝑜 = 0,7 ·  𝐷𝑚á𝑥 = 0,7 · 6,3 = 4,41 𝑚 

 
𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎  𝐷𝑒𝑡𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 ℎ𝑢𝑚𝑜 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜𝑠 = 1,4 ·  𝐷𝑚á𝑥 = 1,4 · 6,3 = 8,82 𝑚  

 
𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑉𝑒𝑟𝑡𝑖𝑐𝑎𝑙  = 6,20 − 2 · 4,1 = 2 𝑚 < 8,82 𝑚 queda cubierto por el primer y segundo 
detector. 
 
De acuerdo con los cálculos anteriores se tendrán que instalar un total de cuatro (4) detectores 
ópticos de humos e incendios, situados el primero y el ultimo a una distancia de los accesos de 
4,41 m con respecto al plano horizontal y vertical respectivamente, cubriendo con ello toda el 
área del recinto del centro de transformación. 
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2. Sistemas manuales de alarma de incendio 
 
Para determinar la disposición de los pulsadores de alarma se hará de acuerdo con el Real 
Decreto 2267/2004 [17], no debiendo superar los 25 m de recorrido máximo desde cualquier 
punto del centro de transformación subterráneo hasta alcanzar un pulsador, como se indica en 
la UNE 23007-14:2014 [21], en su apartado A.6.5.4 Pulsadores de alarma. 

 
Dado que el centro de transformación tiene unas dimensiones de 13,60 m de largo por 6,20 m 
de ancho y dispone de una única salida del recinto, siendo la longitud máxima de evacuación de: 

 

𝐿𝑀𝑎𝑥 =  √𝑎2 + 𝑏2 =  √13,602 + 6,202 = 15 𝑚 
 

Por lo que se tendrán que instalar dos (2) pulsadores de alarma en el recorrido de evacuación 
uno junto a la salida del recinto del centro de transformación, y otro en el vestíbulo de 
independencia. 

 
 

3. Sistemas de comunicación de alarma automático, megafonía y evacuación por voz 

 
Para determinar la disposición de las sirenas óptico-acústicas del sistema de comunicación de 
alarma, se hará de acuerdo con la UNE 23007-14:2014 [21], en su apartado A.6.6.2.3 Dispositivos 
de alarma satisfaciendo con ello lo establecido en el Real Decreto 2267/2004 [17], donde se 
indica que en cada sector de incendio se deberá de dotar de una sirena acústica como mínimo. 
 
Por lo que se tendrán que instalar dos (2) sirenas óptico-acústicas de 100dB(A) en el recorrido 
de evacuación uno junto a la salida del recinto del centro de transformación, y otra en el 
vestíbulo de independencia. 
 
Por otro lado, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2267/2004 [17], ANEXO III, 
apartado 4. Sistemas de comunicación de alarma, aconseja que preferentemente se emplee un 
sistema de megafonía para notificar la alarma de incendio. Por lo que al sistema de 
comunicación de alarma automático se le complementará con un sistema de megafonía 
formado por tres (3) altavoces ubicados según se indica en el capítulo 5, Planos, del presente 
proyecto, además, se dotará para su funcionamiento de todo el hardware necesario (ver 
presupuesto y fichas técnicas del sistema), ubicándose fuera del centro de transformación en 
un armario para ello. Las comunicaciones se tendrán que hacer a través de una red que utilicen 
protocolos TCP/IP, pudiendo ser pública o privada, no siendo su diseño y configuración parte del 
alcance de este proyecto. 
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4. Extintores de incendio 
 
Para determinar la disposición de los extintores portátiles de incendio se hará de acuerdo con 
el Real Decreto 2267/2004 [17], no debiendo superar los 15 m de recorrido desde cualquier 
punto del centro de transformación subterráneo hasta alcanzar un extintor de incendio. 
 
Dado que el centro de transformación tiene unas dimensiones de 13,60 m de largo por 6,20 m 
de ancho y dispone de una única salida del recinto, siendo la longitud máxima de evacuación de: 

 

𝐿𝑀𝑎𝑥 =  √𝑎2 + 𝑏2 =  √13,602 + 6,202 = 15 𝑚 
 

De acuerdo con el Real Decreto 337/2014 [24], en su Instrucción Técnica Complementaria de 
Instalaciones eléctricas en interior (ITC-RAT 14), en el apartado 5.1, Sistemas contra incendios, 
define, el extintor se tendrá que ubicar siempre que pueda en el exterior de la instalación 
facilitando con ello su accesibilidad o a una distancia no superior de 15 m de la puerta de 
evacuación. 
 
Por lo que se tendrán que instalar dos (2) extintores portátiles de incendio en el recorrido de 
evacuación uno junto a la salida del recinto del centro de transformación, y otro en el vestíbulo 
de independencia.  
 
Como se muestra en la Ilustración 9,  la parte superior del extintor debe quedar a una altura con 
respecto al suelo de entre 80 cm mínimo a 120 cm máximo. 
 
  

 
Ilustración 9: Criterios de distribución de los extintores portátiles de incendio. Fuente [28] 

 
Los extintores portátiles serán de dióxido de carbono, adecuados para fuegos de tipo ABC, de 
eficacia A 89B C (Especial para fuegos combustibles líquidos inflamables y tipo eléctricos) de 5 
Kg de capacidad. 
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5. Sistemas de alumbrado de emergencia y de Iluminación fija con control de encendido 
 

Sistemas de alumbrado de emergencia 
 

Al estar el sector de incendio del centro de transformación subterráneo situado en planta bajo 
rasante, se tendrá que dotar al mismo, de una instalación de alumbrado de emergencia para dar 
servicio a las vías de evacuación. 

 
Para determinar la disposición de los del sistema de alumbrado de emergencia se hará de 
acuerdo con el Real Decreto 2267/2004 [17], teniendo que cumplir con las siguientes 
condiciones: 

 

• Se activarán automáticamente al detectar un fallo de la alimentación de servicio. 
Desde la detección del fallo mantendrá al menos las condiciones de servicio durante 
una hora.  

• La iluminancia en los recorridos de evacuación como mínimo serán de un (1) lux y 
de cinco (5) lux en los siguientes espacios donde existan: 
 

o Equipos de protección contra incendios que exijan utilización manual. 
o Cuadros de distribución del alumbrado. 
o Donde estén instalados los equipos centrales o los cuadros de control de los 

sistemas de protección contra incendios. 
 
Se ubicarán en las siguientes zonas del recinto del centro de transformación subterráneo: 

 
• En todas las salidas de emergencia.  

• En todas las señales de seguridad reglamentarias. 

• En todos los cambios de dirección de la ruta de evacuación. 

• En cada tramo de escaleras y de cambio de nivel. 

• En el equipamiento de prevención y extinción de incendios de uso manual. 

• Se ubicarán al menos a 2 metros por encima del nivel del suelo. 
 

Este apartado no conlleva cálculos lumínicos dado que las luminarias irán instaladas según 
párrafo anterior, se tendrá que instalar seis (6) luminarias de emergencia con una iluminancia 
de cinco (5) lux, posicionándolas de según se indica en el presente proyecto el capítulo 5, Planos. 
 
Como las luminarias que se van a instalar tienen una potencia de 3W con un Factor de Potencia 
de 0,9, se tiene que la intensidad total es: 
 
La potencia      𝑃 = 6 · 3 = 18 W 
La tensión         U = 230 V 
Factor de potencia cosφ =  0,9  
 

𝑃 = U · I · cosφ → I =
𝑃

𝑈 · cosφ
=  

18

230 · 0,9
=  0,086𝐴 
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Según la tabla B – Tipos de instalaciones de cables no enterrados de la Guía técnica de aplicación: 
Instalaciones interiores [29], y el tipo de conductor que se va a utilizar en la instalación es un 
conductor unipolar de cobre bajo tubo, sobre montaje superficial se tiene que: 
 
 

 
 

Tabla 7: Tabla B – Tipos de instalaciones de cables no enterrados. Fuente [29]. 

 

De la anterior tabla se tiene que la instalación es del Tipo B1, y la intensidad total admisible 
según lo calculado anteriormente es de 0,086A, siendo el número de conductores de dos y con 
un aislamiento constituido de polietileno reticulado (XLPE), de la tabla A de la Guía técnica de 
aplicación: Instalaciones interiores [29], se obtiene la sección en mm2 de los conductores que se 
deberán instalar. 
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Como se muestra en la Tabla 8,  según el criterio de intensidad máxima admisible, la sección de 
los conductores será de 1,5 mm2. 
 

 
Tabla 8: Tabla A – Intensidades admisibles ara cables con conductores de cobre, no enterrados. Fuente [29]. 

 

Haciendo una iteración al contrario con una sección de conducto de 1,5 mm2 se obtiene una 
intensidad máxima admisible de 20 A. 
 
A continuación, se realizan los cálculos utilizando el criterio de caída máxima de tensión 
admisible, para el cálculo de la sección de los conductores. 
 
Para ello se tomará como caída de tensión admisible entre el origen de la instalación interior y 
cualquier punto de utilización sea menor del 3% de la tensión nominal para los circuitos de 
alumbrado y un 5% para los circuitos de fuerza, según se indica en la Guía técnica de aplicación: 
Instalaciones interiores [29]. 
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Dado que: 
 

∆V = 3% y la resistividad del cobre 𝜑 = 0,0176 
Ω

𝑚𝑚2 

La Potencia  𝑃 = 6 · 3 = 18 W  

La longitud = 75 m 

La tensión U = 230 V 

∆V = 
200 ·  𝜑 · 𝑃 · 𝐿

𝑆 · 𝑈2
→ 𝑆 = 

200 ·  𝜑 · 𝑃 · 𝐿

∆V · 𝑈2
 

 S =
200 · 0,0176 · 18 · 75

3 · 2302
= 0,029 𝑚𝑚2 

El valor más cercano al obtenido de una sección comercial utilizando la Tabla 8, se tiene que:  
 
SFases=1,5 mm2 

Se tendrá que iterar nuevamente con el valor obtenido de la sección comercial: 
 

∆V = 
200· 𝜑·𝑃·𝐿

𝑆·𝑈2 =  
200·0,0176 ·18·75

1,5·2302 = 0,0,059 %  < 3% de la tensión nominal. 

A continuación, se realizan los cálculos de la sección de los conductores de neutro, se hará según 
la ITC-BT-19 del Reglamento Electrotécnico Baja Tensión [20], en el que se especifica que la 
sección del conductor neutro será como mínimo igual a la de las fases.  
 
Por lo que la sección del conductor de neutro tiene que ser SNeutro =  SFases=1,5 mm2 

 

A continuación, se realizan los cálculos de la sección de los conductores de protección, se hará 
según la ITC-BT-18 del Reglamento Electrotécnico Baja Tensión [20], donde en la tabla 2 se 
especifica que: 
 

 

Tabla 9: Tabla 2. Relación entre las secciones de los conductores de protección y los de fase. Fuente [20] 

  Por lo que la sección del conductor de protección tiene que ser SProtección =  SFases=1,5 mm2   
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Sistema de Iluminación fija con control de encendido 

Las luminarias que se han elegido para instalar en el centro de transformación tienen las 
siguientes características: 

 

• Flujo lumínico inicial (flujo del sistema) 1800 lm 

• Apertura de haz de luz de la luminaria 135° 

• Índice de reproducción cromática Ra > 80 

• límite de Índice de Deslumbramiento Unificado, UGR =24 

• Longitud global de la luminaria 665 mm 

• Potencia de entrada inicial 15 W 

• Factor de potencia 0,9 
 

Los cálculos se realizan de acuerdo con el Código técnico de la Edificación, Documento Básico 
HE Ahorro de energía, HE3 Condiciones de las instalaciones de iluminación [19], utilizando para 
ello el método de los lúmenes: 
 

 
 

 
Ilustración 10: Representación de las diferentes magnitudes fotométricas. Fuente [30] 

 
Donde: 
𝜙𝑉(𝑙𝑚) = Es el símbolo de Lúmenes. 

𝐼𝑉(𝑐𝑑)   = Es el símbolo de Candela. 

Ω(𝑠𝑟)     = Es el símbolo de los estereorradianes. 

Θ            = Es el símbolo del Angulo de apertura, en nuestro caso las luminarias propuestas tienen  
   un Angulo de apertura de 120°. 

𝐸𝑉(𝐿𝑢𝑥) = Es el símbolo de Lux – iluminancia sobre una superficie (lx). 

𝑟2  = Es el símbolo del radio o la distancia al cuadrado, en nuestro caso 4,75 m. 
 

 

Ω(𝑠𝑟) = 2 · 𝜋 · (1 − cos(
𝜃

2
)) =  2 · 𝜋 · (1 − cos(

135°

2
)) =  3,87 𝑠𝑟 

 

𝐼𝑉(𝑐𝑑) =  
𝜙𝑉(𝑙𝑚)

Ω(𝑠𝑟)
 =  

1800

3,87
= 464,07 𝑐𝑑 

 

𝐸𝑉(𝐿𝑢𝑥) =  
𝐼𝑉(𝑐𝑑)

𝑟2
= =  

464,07 

4,752
= 20,56 𝐿𝑢𝑥 
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A continuación, se realizan los cálculos del índice del local (k) por el método europeo. Teniendo 
en cuenta que el centro de transformación constituye un único sector o área de incendio, con 
unas dimensiones de 13,60 m de largo por 6,20 m de ancho, siendo el área del recinto 84,32 m2 
y de alto 4,75 m.    
 

𝐾 =  
𝑎 · 𝑏

ℎ · (𝑎 + 𝑏)
=  

13,60 · 6,20

4,75 · (13,6 + 6,20)
= 0,89   

 
Teniendo en cuenta Los coeficientes de reflexión de techo, paredes y suelo del centro de 
transformación son: 

• Techo el color es claro y el factor de reflexión es 0,5 

• Paredes el color es medio y el factor de reflexión es 0,3 

• Suelo el color es oscuro y el factor de reflexión es 0,1 
 
A continuación, se muestra la tabla de factor de utilización de las luminarias, extraída de la ficha 
técnica del fabricante. 

 

 
Tabla 10: Factor de utilización de la luminaria. Fuente [31] 

Para obtener el factor de utilización se tendrá que interpolar entre los valores 0,80 y 1,00, por 
lo que de la tabla anterior para un K = 0,89 se obtiene un factor de utilización de Cu = 0,4315. 
 
De ficha técnica del fabricante de luminarias tenemos: 

• Nivel de protección IP65  

• Coeficiente de mantenimiento lumínico marcado L80  

• Vida útil media de 50000 horas 
 

Por lo que Cm = 0,8. 
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Según la UNE-EN 12464-1 [32],  en la tabla 5.2, Actividades industriales y artesanales, define un 
𝑬𝒎
̅̅ ̅̅ = 150 Lux, para tareas en instalaciones de producción con intervención manual ocasional.  

 

 
Tabla 11: Tabla 5.2 – Actividades industriales y artesanas [32]  

 
Por lo que, el flujo total necesario del centro de transformación se calculara con la siguiente 
expresión: 

 

Ф𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 =  
𝐸𝑚
̅̅ ̅̅ · 𝑆

𝐶𝑢 · 𝐶𝑚
=  

150 · (13,60 · 6,20)

0,4315 · 0,8
= 36639,62 𝑙𝑚  

 
Dado que las luminarias tienen un flujo lumínico inicial de 1800 lm, para calcular el número de 
luminarias necesarias se utilizará la siguiente expresión: 

 

𝑁𝐿𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 =
Ф𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

Ф𝐿𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎
=  

36639,62 

1800
= 20,3 → 21 𝑙𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 

 
 

Al salir un numero bastante elevado de luminarias para el centro de transformación, se decide 
bajar la altura de estas a 2,50 m, por lo que se procederá a recalcular de nuevo todo: 
 

𝐸𝑉(𝐿𝑢𝑥) =  
𝐼𝑉(𝑐𝑑)

𝑟2
= =  

464,07 

2,502
= 74,25 𝐿𝑢𝑥 

 
 

𝐾 =  
𝑎 · 𝑏

ℎ · (𝑎 + 𝑏)
=  

13,60 · 6,20

2,50 · (13,6 + 6,20)
= 1,70   

 
 

Ф𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 =  
𝐸𝑚
̅̅ ̅̅ · 𝑆

𝐶𝑢 · 𝐶𝑚
=  

150 · (13,60 · 6,20)

0,4315 · 1,70
= 17242,17𝑙𝑚  

 
 

𝑁𝐿𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 =
Ф𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

Ф𝐿𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎
=  

17242,17 

1800
= 9,57 → 10 𝑙𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 
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Ahora con un numero de 10 luminarias se calculará la iluminación media mantenida de todas las 
luminarias, para el cálculo se utilizará la siguiente expresión: 
 

𝐸𝑚 =  
𝑁𝐿𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 ·  Ф𝐿𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎 ·  𝐶𝑢 · 𝐶𝑚

𝑆
=  

10 · 1800 · 0,4315 · 1,70

13,60 · 6,20
= 156,59 𝐿𝑢𝑥 

 
Se verifica que se cumple con lo indicado en la Tabla 11 dado que 156,59 𝐿𝑢𝑥 > 150 𝐿𝑢𝑥   

 
Las luminarias se ubicarán en dos hileras paralelas donde la distancia entre una Luminaria y otra 
vendrá determinada por las dos siguientes expresiones: 

 

𝐷𝑀á𝑥𝑖𝑚𝑎 𝑙𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑟𝑖𝑧𝑜𝑛𝑡𝑎𝑙 = 13,60
6⁄ = 2,26 𝑚 

 
𝐷𝑀á𝑥𝑖𝑚𝑎 𝑙𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 = 6,20/3 = 2,06 𝑚 
 
Siguiendo con el mismo criterio que en el recorrido de la galería de servicio la distancia de las 
luminarias en el vestíbulo y la escalera serán de 4 m entre luminarias, sumando otras cuatro 
luminarias más. 
 
Dado que las luminarias que se van a instalar tienen una potencia de 15W con un Factor de 
Potencia de 0,9, se tiene que la intensidad total es: 

 
La potencia      𝑃 = 14 · 15 = 210 W 
La tensión         U = 230 V 
Factor de potencia cosφ =  0,9  
 

𝑃 = U · I · cosφ → I =
𝑃

𝑈 · cosφ
=  

210

230 · 0,9
=  1,01𝐴 
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Según la tabla B – Tipos de instalaciones de cables no enterrados de la Guía técnica de aplicación: 
Instalaciones interiores [29], y el tipo de conductor que se va a utilizar en la instalación es un 
conductor unipolar de cobre bajo tubo, sobre montaje superficial se tiene que: 
 

 
Tabla 12: Tabla B – Tipos de instalaciones de cables no enterrados. Fuente [29]. 

 
De la anterior tabla se tiene que la instalación es del Tipo B1, y la intensidad total admisible 
según lo calculado anteriormente es de 1,01𝐴, siendo el número de conductores de dos y con 
un aislamiento constituido de polietileno reticulado (XLPE), de la tabla A de la Guía técnica de 
aplicación: Instalaciones interiores [29], se obtiene la sección en mm2 de los conductores que se 
deberán instalar. 
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Como se muestra en la siguiente, según el criterio de intensidad máxima admisible, la sección 
de los conductores será de 1,5 mm2. 
 
 

 
Tabla 13: Tabla A – Intensidades admisibles ara cables con conductores de cobre, no enterrados. Fuente [29]. 

 

Haciendo una iteración al contrario con una sección de conducto de 1,5 mm2 se obtiene una 
intensidad máxima admisible de 20 A. 
 
A continuación, se realizan los cálculos utilizando el criterio de caída máxima de tensión 
admisible, para el cálculo de la sección de los conductores. 
 
Para ello se tomará como caída de tensión admisible entre el origen de la instalación interior y 
cualquier punto de utilización sea menor del 3% de la tensión nominal para los circuitos de 
alumbrado y un 5% para los circuitos de fuerza, según se indica en la Guía técnica de aplicación: 
Instalaciones interiores [29]. 
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Dado que: 
 

∆V = 3% y la resistividad del cobre 𝜑 = 0,0176 
Ω

𝑚𝑚2 

La Potencia  𝑃 = 14 · 15 = 210 W  

La longitud = 75 m 

La tensión U = 230 V 

∆V = 
200 ·  𝜑 · 𝑃 · 𝐿

𝑆 · 𝑈2
→ 𝑆 = 

200 ·  𝜑 · 𝑃 · 𝐿

∆V · 𝑈2
 

 𝑆 =  
200 · 0,0176 · 210 · 75

3 · 2302
= 0,34 𝑚𝑚2 

El valor más cercano al obtenido de una sección comercial utilizando la Tabla 8, se tiene que:  
 
SFases=1,5 mm2 

Se tendrá que iterar nuevamente con el valor obtenido de la sección comercial: 
 

∆V = 
200· 𝜑·𝑃·𝐿

𝑆·𝑈2 =  
200·0,0176 ·210·75

2,5·2302 = 0,69 %  < 3% de la tensión nominal. 

 

A continuación, se realizan los cálculos de la sección de los conductores de neutro, se hará según 
la ITC-BT-19 del Reglamento Electrotécnico Baja Tensión [20], en el que se especifica que la 
sección del conductor neutro será como mínimo igual a la de las fases.  
 
Por lo que la sección del conductor de neutro tiene que ser SNeutro =  SFases=1,5 mm2 

A continuación, se realizan los cálculos de la sección de los conductores de protección, se hará 
según la ITC-BT-18 del Reglamento Electrotécnico Baja Tensión [20], donde en la tabla 2 se 
especifica que: 
 

 

Tabla 14: Tabla 2. Relación entre las secciones de los conductores de protección y los de fase. Fuente [20] 

  Por lo que la sección del conductor de protección tiene que ser SProtección =  SFases=1,5 mm2 
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6. Señalización luminiscente 
 
Para determinar la disposición de la señalización luminiscente se hará de acuerdo con el Real 
Decreto 2267/2004 [17], debiendo señalizar todas las salidas tanto las de uso como via de 
emergencia, como las de uso habitual. Además de los diferentes medios de seguridad en caso 
de incendio que sean de uso manual, debiendo cumplir con lo indicado en el Real Decreto 
513/2017 [22], Sección 2.ª Sistemas de señalización luminiscente. 
 
Este apartado no conlleva cálculos, se tendrán que instalar doce (12) señales de emergencia 
luminiscentes, posicionándolas de la siguiente manera: 
 

• Doce (6), placas de señalización de equipos contra incendios, de poliestireno 
fotoluminiscente, de 420x420 mm, según UNE 23033-1 (Señalización de seguridad. 
Parte 1: Señales y balizamiento de los sistemas y equipos de protección contra 
incendios).  

o Dos (2). Se ubicarán cada una de ellas junto a cada uno de los pulsadores de 
alarma. 

o Dos (2). Se ubicarán cada una de ellas junto a cada uno de los extintores de 
incendios. 

o Dos (2). Se ubicarán cada una de ellas junto a cada una de las sirenas óptico-
acústicas. 

• Doce (6), placas de señalización de medios de evacuación, de poliestireno 
fotoluminiscente, de 420x420 mm, según UNE 23034 (Seguridad contra incendios. 
Señalización de seguridad. Vías de evacuación).  
Se ubicarán cada una de ellas junto a cada una de las luminarias de emergencia al menos 
a 2 metros por encima del nivel del suelo. 

 
 

7. Compartimentación por tramos con puertas cortafuegos 
 

Para determinar la disposición de las puertas cortafuegos y realizar la compartimentación de los 
sectores de incendio del centro de transformación subterráneo, de la galería subterránea de 
distribución, escalera de evacuación y el vestíbulo de independencia se hará de acuerdo con el 
Real Decreto 842/2002 [20], según la ITC-BT-07 Redes subterráneas para distribución en baja 
tensión.  
 
Para dar cumplimiento al anterior Real Decreto, así como Real Decreto 2267/2004 [17], se 
instalarán tres (3) puertas cortafuegos cada una de ellas en independizando los sectores de 
incendio del de incendio del centro de transformación subterráneo y la escalera de evacuación, 
quedando todos los sectores independizados por el vestíbulo de independencia. La puerta de la 
galería de distribución subterránea no forma parte del alcance de este proyecto aun así se da 
respuesta a la misma incluyendo una unidad de obra. 
 
Este apartado no conlleva cálculos, las tres (3) puertas cortafuegos cumplirán los requisitos de 
comportamiento al fuego establecidos en el anterior Real Decreto, debiendo tener una 
resistencia al fuego EI2 120-C5 y deberán abrir en el sentido de la evacuación siendo abatibles 
con eje de giro vertical y con sistema de cierre. 
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8. Sistema de ventilación forzada 
 
Para determinar el sistema de ventilación forzada de la sala del centro de transformación 
subterránea se hará de acuerdo con el Real Decreto 337/2014 en su ITC-RAT 14 [3], 4.4 
Ventilación. 
 
El sistema de ventilación propuesto será forzado (mecánico) y por depresión, por lo que, se 
deberá de colocar un conducto para la extracción del aire del interior del local del centro de 
transformación, además, se tendrá que instalar las rejillas de entrada del aire del exterior siendo 
esta por tiro natural, por lo que la extracción y la impulsión estarán equilibradas. 
 
Como se señaló, el centro de transformación tiene unas dimensiones de 13,60 m de largo por 
6,20 m de ancho y 4,75 m de alto, con un volumen total de: 
  
V = 13,60 · 6,20 · 4,75 = 400,52 𝑚3 

 
Alberga 3 transformadores, dos de ellos de 1500 KVA y uno de 2500 KVA, como indica el 
fabricante en la ficha técnica de los transformadores para el modelo de 15000 KVA las pérdidas 
de carga a 120°C son de 15000W y para el modelo de 2500KVA las perdidas carga a 120°C son 
de 25000W. 
 
Para el cálculo del caudal de aire necesario se utilizará la siguiente expresión: 
 

𝑄 =
𝑇1 · 𝑊

𝐶𝑒 · (𝑡1 − 𝑡0) · 342 · 𝑝
 [

𝑚3

𝑠
] 

 
Donde: 

𝐶𝑒 es el calor especifico del aire en [
𝐽

𝐾𝑔·𝐾
]   

𝑡0 es la temperatura del aire de entrada en  [𝐾]   
𝑡1 es la temperatura del aire de salida en  [𝐾]   
𝑇1 temperatura absoluta a 50°C → 𝑇1 = 323,15 𝐾  
𝑝  es la presión de la mezcla de aire en [𝑎𝑡𝑚], para los cálculos  𝑝 = 1 𝑎𝑡𝑚 
 

Para los cálculos se utilizará el calor especifico del aire seco 𝐶𝑒 =   994,84 [
𝐽

𝐾𝑔·𝐾
] , y como 

diferencia entre la temperatura del aire del interior del local y la del exterior se utilizará un valor 
de 5 𝐾 dado que la instalación está ubicada en un ambiente caluroso. Con lo que se tiene que: 
 
𝑊 =  2 · 15000 +  25000 =  55000 W  potencia disipada total 
 

𝑄 =
𝑇1 · 𝑊

𝐶𝑒 · (𝑡1 − 𝑡0) · 342 · 𝑝
=  

323,15 · 55000

 994,84 · (5) · 342 · 1
= 10,44 

𝑚3

𝑠
→ 37611,44 

𝑚3

ℎ
  

 
 
De acuerdo con los cálculos anteriores el sistema de ventilación deberá tener un caudal mínimo 

de 𝑄 = 37612 𝑚3

ℎ⁄ . 
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Para los cálculos de las dimensiones de los conductos se tomará una velocidad de paso del aire 
de 10 𝑚 𝑠⁄ , al estar el centro de transformación en un entorno industrial, no siendo el ruido un 
factor determinante. 

 
Como se ha mencionado anteriormente el sistema de ventilación propuesto será forzado 
(mecánico) y por depresión, por lo que, se deberá de colocar un conducto para la extracción del 
aire del interior del local del centro de transformación. Además, se tendrá que instalar las rejillas 
de entrada del aire del exterior siendo esta por tiro natural, por lo que la extracción y la 
impulsión estarán equilibradas. 
 
Para realizar los cálculos del dimensionamiento de los conductos de ventilación se empleará el 
método de pérdida de carga constante [33]. 

 
Al conducto de ventilación se le dotará con 3 rejillas de impulsión separadas unas de otras 2,6 
m aproximadamente en su tramo final y centradas con cada uno de los transformadores, el 
caudal unitario de las rejillas vendrá determinado por: 

 

𝑄𝑈𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 𝑅𝑒𝑗𝑖𝑙𝑙𝑎 =  
𝑄𝑃𝑢𝑛𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜

𝑁º𝑟𝑒𝑗𝑖𝑙𝑙𝑎𝑠
=  

 37612

3
=  12537,33 

𝑚3

ℎ
 

 
A continuación, se presentan los resultados de los caudales de cada tramo:  
 

 
 

Ilustración 11: Cálculo de los caudales de cada tramo. Fuente propia. 

 
Dado que la sección de un conducto viene especificada por la relación del caudal y la velocidad 
𝑆 =  

𝑄

𝑉
 , a continuación, se calculará la sección en cada uno de los tramos suponiendo una 

velocidad de paso del fluido de 10 m/sg. 
 

 
 

Ilustración 12: Cálculo de la sección en cada tramo suponiendo una velocidad de 10 m/sg. Fuente propia. 

  

Nº Tramo 

Conducto 

Principal

Tramo 

Conducto 

Principal

Longitud 

[m]

Q 

[m3 /h]

Q 

Acumulado 

[m3 /h]

Q 

Acumulado 

[m3⁄sg]

1 AB 7,35 12537 37611 10,45

2 BC 2,3 12537 25074 6,97

3 CD 2,3 12537 12537 3,48

Nº Tramo 

Conducto 

Principal

Tramo 

Conducto 

Principal

Longitud 

[m]

Q 

[m3 /h]

Q 

Acumulado 

[m3 /h]

Q 

Acumulado 

[m3⁄sg]

V

Velocidad

[m/sg]

 S =  Q/V

Sección 

[m2]

1 AB 7,35 12537 37611 10,45 10 1,04

2 BC 2,3 12537 25074 6,97 10 0,70

3 CD 2,3 12537 12537 3,48 10 0,35
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Dado que el tipo de conducto de ventilación que se va a instalar es circular, a continuación, se 
determinará el diámetro equivalente que vendrá definido según la siguiente expresión:          

𝑆 =  π ·
𝐷2

4
→ 𝐷 =  √

4·𝑆

𝜋
 

 
 

 
 

Ilustración 13: Cálculo del diámetro equivalente de los conductos de ventilación. Fuente propia. 

 

A continuación, se seleccionará conductos de ventilación con diámetros de comerciales. 
 

 
 

Ilustración 14: selección de conductos de ventilación con diámetros de comerciales. Fuente propia 

 

A continuación, se interará para calcular tanto la nueva velocidad del fluido como la nueva 
sección de los conductos de ventilación comerciales, que vendrán definidas según las siguientes 

expresiones 𝑆 =  π ·
𝐷2

4
  y  𝑣 =  

𝑄

𝑆
  respectivamente. 

 

 
 

Ilustración 15: cálculo tanto de la nueva sección comercial como de la nueva velocidad del fluido. Fuente Propia 

 
 
 
  

Nº Tramo 

Conducto 

Principal

Tramo 

Conducto 

Principal

Longitud 

[m]

Q 

[m3 /h]

Q 

Acumulado 

[m3 /h]

Q 

Acumulado 

[m3⁄sg]

V

Velocidad

[m/sg]

 S =  Q/V

Sección 

[m2]

D= √((4·S)/π)

Diametro

[m]

D

Diametro

[mm]

1 AB 7,35 12537 37611 10,45 10 1,04 1,1534 1153,35

2 BC 2,3 12537 25074 6,97 10 0,70 0,9417 941,71

3 CD 2,3 12537 12537 3,48 10 0,35 0,6659 665,89

Nº Tramo 

Conducto 

Principal

Tramo 

Conducto 

Principal

Longitud 

[m]

Q 

[m3 /h]

Q 

Acumulado 

[m3 /h]

Q 

Acumulado 

[m3⁄sg]

V

Velocidad

[m/sg]

 S =  Q/V

Sección 

[m2]

D= √((4·S)/π)

Diametro

[m]

D

Diametro

[mm]

D

Diametro 

Comercial

[mm]

1 AB 7,35 12537 37611 10,45 10 1,04 1,1534 1153,35 1120

2 BC 2,3 12537 25074 6,97 10 0,70 0,9417 941,71 900

3 CD 2,3 12537 12537 3,48 10 0,35 0,6659 665,89 900

Nº Tramo 

Conducto 

Principal

Tramo 

Conducto 

Principal

Longitud 

[m]

Q 

[m3 /h]

Q 

Acumulado 

[m3 /h]

Q 

Acumulado 

[m3⁄sg]

V

Velocidad

[m/sg]

 S =  Q/V

Sección 

[m2]

D= √((4·S)/π)

Diametro

[m]

D

Diametro

[mm]

D

Diametro 

Comercial

[mm]

S= π·D^2/4

Sección

Comercial

[m2]

V

Velocidad

[m/sg]

1 AB 7,35 12537 37611 10,45 10 1,04 1,1534 1153,35 1120 0,99 10,60

2 BC 2,3 12537 25074 6,97 10 0,70 0,9417 941,71 900 0,64 10,95

3 CD 2,3 12537 12537 3,48 10 0,35 0,6659 665,89 900 0,64 5,47
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Para poder seleccionar el o los ventiladores más adecuados para la instalación, se tendrá que 
calcular las pérdidas de carga del conducto de ventilación, en la Ilustración 16, se muestra el 
gráfico [34] que permite el cálculo de las pérdidas de carga en los conductos de ventilación que 
dependerá de su diámetro y de la velocidad de paso del aire, en el caso de estudio para tramos 
rectos de chapa. 
 

 
 

 
 

Ilustración 16: Gráfica pérdidas de carga en tramos de conducto rectos de chapa en función de diámetro y velocidad 
de paso del aire a través de conducto. Fuente [34] 
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Las pérdidas de carga en el conducto de ventilación son de 0,1 mm.c.a/m (milímetro de columna 
de agua donde 1 mm.c.a que corresponde a 9,8 Pa Pascales y 1 Pa equivale a 1 N/m2), tal como 
se muestra en la Ilustración 16. 
 
Para la realización de los cálculos se tomará como longitud equivalente de los tramos rectos de 
los conductos de ventilación un 50% de la longitud del tramo recto real, esto implica que a 
efectos de cálculos se obtiene una longitud total equivalente de 17,93 m, dado que por cada 
metro lineal de conducto de ventilación se tiene unas pérdidas de carga de 0,1 mm.c.a/m, 
además, de 2,5 mm.c.a de pérdidas de carga que introduce el tramo curvo, por lo que se tiene 
unas pérdidas de carga total en el conducto de ventilación de 4,29 mm.c.a. 
 
A continuación, se determinará la recuperación estática del conducto de ventilación para la 
realización de los cálculos se ha tomado solo un 75% de recuperación de cada una de las rejillas. 
Para ello se realizará de acuerdo con la siguiente expresión.  
 

∆𝑝 = 0,75 · (
𝐶1

2

16
− 

𝐶2
2

16
) [33], donde C1 y C2 son las velocidades anteriores y posteriores a las 

rejillas respectivamente.  
 
Con lo que la recuperación estática total es de 4,29 mm.c.a. 
 
 

 
 

Ilustración 17: cálculo de la recuperación estática y perdidas de carga total. Fuente propia 

 
A continuación, se determinará la caída total de la presión en el conducto de ventilación 
principal, de acuerdo con la siguiente expresión [33]: 

 
∆𝑃𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙= (𝑃𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑑𝑒 𝐶𝑎𝑟𝑔𝑎 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙) + (𝐶𝑎𝑖𝑑𝑎 𝑒𝑛 𝑙𝑎 ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑎 𝑟𝑒𝑗𝑖𝑙𝑙𝑎) − (𝑅𝑒𝑐𝑢𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝑠𝑡𝑎𝑡𝑖𝑐𝑎)  
∆𝑃𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙=  4,29 + 2 − 1,87 = 4,42 mm. c. a 
 

Con lo que el punto de trabajo del extractor de acuerdo con los cálculos obtenidos será: 
 

• Caudal de 37611 m3/h 

• Pérdida de carga 4,42 mm.c.a. 
 

  

Nº Tramo 

Conducto 

Principal

Tramo 

Conducto 

Principal

Longitud 

[m]

Q 

[m3 /h]

Q 

Acumulado 

[m3 /h]

Q 

Acumulado 

[m3⁄sg]

V

Velocidad

[m/sg]

 S =  Q/V

Sección 

[m2]

D= √((4·S)/π)

Diametro

[m]

D

Diametro

[mm]

D

Diametro 

Comercial

[mm]

S= π·D^2/4

Sección

Comercial

[m2]

V

Velocidad

[m/sg]

Longitud 

Equivalente

[m]

Perdidas de Carga

 (0,1 mm.c.a/m)

[mm.c.a]

∆p

Recuperació

n Estática 

(75%)

[mm.c.a]

1 AB 7,35 12537 37611 10,45 10 1,04 1,1534 1153,35 1120 0,99 10,60 11,03 1,10 -0,35

2 BC 2,3 12537 25074 6,97 10 0,70 0,9417 941,71 900 0,64 10,95 3,45 2,85 4,21

3 CD 2,3 12537 12537 3,48 10 0,35 0,6659 665,89 900 0,64 5,47 3,45 0,35 -2,00

V Velocidad 

media del 

conducto 

[m/sg]

Longitud

Total 

Equivalente

[m]

Perdidas de Carga

Total

 (0,1 mm.c.a/m)

[mm.c.a]

∆p Total

[mm.c.a]

9,01 17,93 4,29 1,87
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Como se señaló tanto la extracción como la impulsión estarán equilibradas, siendo la extracción 
realizada por via mecánica y la impulsión por tiro natural, por lo que se tendrán que instalar las 
rejillas tanto de salida del aire caliente como las rejillas de entrada del aire fresco. Para ello se 
tendrán que calcular las dimensiones de estas, y se deberá tener en cuenta que el número de 
rejillas en el conducto de impulsión serán de 3 (una para cada uno de los transformadores), el 
Q= 37611 m3/h, la velocidad media en los conductos de ventilación es de 9 m/sg y que las 
pérdidas de carga de cada rejilla se han supuesto de 4 mm.c.a. 
 
Por lo tanto, el caudal q de cada una de las rejillas vendrá determinada según: 

 
 

𝑄 = 37611 
𝑚3

ℎ
 = 10,45

𝑚3

𝑠𝑔
 = 10450 

𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠

𝑠𝑔
 

𝑞 =  
𝑄

𝑁º𝑟𝑒𝑗𝑖𝑙𝑙𝑎𝑠
=  

37611

3
= 12537 

𝑚3

ℎ
= 3,48 

𝑚3

𝑠𝑔
= 3480 

𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠

𝑠𝑔
 

𝑄 = 3 ·  3480 =  10450 
𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠

𝑠𝑔
   

 
Para determinar las dimensiones de las rejillas de extracción se harán de acuerdo con el Código 
Técnico de la Edificación [19], en su Documento Básico HS 3 Calidad del aire interior, donde para 
el cálculo del área efectiva de las aberturas de ventilación de extracción propone la siguiente 
expresión,  𝐴 = 4 · 𝑞𝑣  ó 𝐴 = 4 · 𝑞𝑣𝑒    
 
Donde: 
qv es el caudal de ventilación mínimo exigido del local [l/s]  
qve caudal de ventilación correspondiente a cada abertura de extracción del local [l/s] 

 
Por lo que se tiene que: 
 
𝐴 = 4 · 𝑞𝑣𝑒  = 4 · 3480 = 13920 𝑐𝑚2 = 1,392 𝑚2  
 
Para determinar las dimensiones de las rejillas de impulsión se hará de acuerdo con el Código 
Técnico de la Edificación [19], en su Documento Básico HS 3 Calidad del aire interior, donde para 
el cálculo del área efectiva de las aberturas de ventilación de impulsión se propone la siguiente 
expresión, 𝐴 = 4 · 𝑞𝑣   
 
Al estar los caudales de extracción e impulsión equilibrados se tiene que: 
 

𝑄 = 3 · 𝑞 =  10450
𝑙𝑖𝑡𝑟𝑜𝑠

𝑠𝑔
 

A = 4 · 𝑞𝑣  = 4 · 10450 =  41800 𝑐𝑚2  = 4,18 𝑚2 
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9. Sistema de control de temperatura del habitáculo  
 

Para determinar la disposición de los detectores ópticos térmicos se hará de acuerdo con la 
Tabla A.1 Distribución de detectores puntuales de humo y calor la UNE 23007-14 [21]: 

 

 
 

Tabla 15. Tabla A.1 – Distribución de detectores puntuales de humo y calor. Fuente [21] 

Como la superficie del local es de 84,32 m2 y la altura es de 4,5 m, de acuerdo con la Tabla 
anterior tenemos que la 𝐷𝑚á𝑥 = 3,2 𝑚. 

  
Con el ejemplo de matriz de distribución de detectores puntuales (distribución normal) de la 
UNE 23007-14:2014 [21], según se muestra en la Ilustración 18.  

 

 
 

Ilustración 18: Ejemplo de matriz de distribución de detectores puntuales. Fuente [21]  
 
 

La distancia horizontal: 
 
𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟 𝑦 Ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜 𝑑𝑒𝑡𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 ℎ𝑢𝑚𝑜 = 0,7 ·  𝐷𝑚á𝑥 = 0,7 · 3,2 = 2,24 𝑚 

 
𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎  𝐷𝑒𝑡𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 ℎ𝑢𝑚𝑜 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜𝑠 = 1,4 ·  𝐷𝑚á𝑥 = 1,4 · 3,2 = 4,48 𝑚  
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𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑 𝐻𝑜𝑟𝑖𝑧𝑜𝑛𝑡𝑎𝑙  = 13,60 − 2 · 2,24 = 9,12 𝑚 > 4,48 𝑚 →
9,12

3
= 3,04 𝑚 queda cubierto 

incluyendo dos (2) nuevos detectores ópticos entre el primero y el ultimo separados por una 
distancia de 3,04 m entre ellos. 

 
Y la distancia vertical: 

 
𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑃𝑟𝑖𝑚𝑒𝑟 𝑦 Ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜 𝑑𝑒𝑡𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 ℎ𝑢𝑚𝑜 = 0,7 ·  𝐷𝑚á𝑥 = 0,7 · 3,2 = 2,24 𝑚 

 
𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎  𝐷𝑒𝑡𝑒𝑐𝑡𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑑𝑒 ℎ𝑢𝑚𝑜 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜𝑠 = 1,4 ·  𝐷𝑚á𝑥 = 1,4 · 3,2 = 4,48 𝑚  

 
𝐿𝑜𝑛𝑔𝑖𝑡𝑢𝑑 𝑉𝑒𝑟𝑡𝑖𝑐𝑎𝑙  = 6,20 − 2 · 2,24 = 1,72 𝑚 < 4,48  𝑚 queda cubierto instalando una línea 
nueva de otros cuatro (4), separados de la línea anterior 1,72 𝑚. 
 
De acuerdo con los cálculos anteriores se tendrá que instalar un total de ocho (8) detectores 
ópticos térmicos, situados en dos líneas paralelas entre si, donde cada una de ellas el primer y 
el ultimo detector se instalarán a una distancia de los paramentos de 2,24 m con respecto al 
plano horizontal y vertical respectivamente y los intermedios a una separación de 3,04 m unos 
de otros, cubriendo con ello toda el área del recinto del centro de transformación. 
 

 
10. Sistemas de puesta a tierra de protección y de servicio 

Para determinar la instalación de puesta a tierra de protección y de servicio del centro de 
transformación subterránea se hará de acuerdo con el Real Decreto 337/2014 en su ITC-RAT 13 
[3], a la red de tierra de protección se conectarán todas las partes de la instalación metálicas 
que no estén en tensión y que por avería o fallo puedan estarlo. Mientras que la red de tierra 
de servicio se conectara el neutro de baja tensión de los transformadores, siendo esta red 
diferente a la red de tierras de a alta tensión.  

 
Diseño y cálculos de la instalación de la tierra de protección. 

 
Para realizar los cálculos de la instalación de tierra de protección se utilizará tanto lo indicado 
en el Real Decreto 337/2014 en su ITC-RAT 13 [3], como lo indicado en el procedimiento editado 
por UNESA [35]“Método de cálculo y proyecto de instalaciones de puesta a tierra para centros 
de transformación conectados a redes de tercera categoría”. 
 
Según los datos facilitados por la empresa suministradora de la energía eléctrica las 
características de la red de alimentación son: 
 

• Tensión compuesta de servicio  𝑈 = 20000 𝑉 

• Resistencia de la puesta a tierra del neutro de la red 𝑅𝑛 = 40 Ω 

• Reactancia de la puesta a tierra del neutro de la red 𝑋𝑛 = 50 Ω  

• Nivel de aislamiento de la instalación 𝑈𝑏𝑡 = 10000 V 

• Tiempo de duración de la corriente de falta 𝑡𝑓 = 0,3 sg 
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Una vez analiza la naturaleza del terreno y estando este compuesto por calizas blandas se 
determina que la densidad del terreno 𝜑 = 300 Ω · 𝑚.  
 

 
Tabla 16:Valores orientativos de la resistividad del terreno según su naturaleza. Fuente [3] 

Los electrodos elegidos para la instalación de la tierra de protección son los indicados en la Tabla 
17 del procedimiento editado por UNESA [35], siendo el código de la configuración “80-30/5/82” 
para electrodos horizontales, como se muestra en la siguiente tabla. 
 

 
Tabla 17:Parámetros característicos de electrodos de puesta a tierra para electrodos horizontales según UNESA. 

Fuente [35] 

De la tabla anterior se obtienen los siguientes parámetros característicos de los electrodos de 
puesta a tierra: 

• Constituida por ocho (8) electrodos en anillo (picas en anillo) formando un 
rectángulo de dimensiones de 8,0 m x 3,0 m (80 cm x 30 cm) 

• Dimensiones de las picas: 4 mm de diámetro y 2 m de longitud, unidas con 
conductor de cobre desnudo de 50 mm2 de sección 

• Profundidad 0,5 m 

• Ocho (8) picas en anillo  

• Longitud de pica 2 m 

• Resistencia Kr = 0,069
Ω

Ω·𝑚
  

• Tensión de paso Kp = 0,0145
𝑉

Ω·𝑚·𝐴
  

• Tensión de contacto exterior Kc = 0,0303
𝑉

Ω·𝑚·𝐴
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La intensidad de defecto viene determinada por la siguiente expresión: 

𝐼𝑑 =
𝑈

√3 · √(𝑅𝑛 +  𝑅𝑡)2 + 𝑋𝑛
2

=  
20𝐾𝑉

√3 · √(0 +  20,7 )2 + 502
= 213,37 𝐴 

La resistencia de puesta a tierra de protección del centro de transformación viene determina 

por la siguiente expresión: 

𝑅𝑡 = 𝜑 ·  𝐾𝑟 = 300 · 0,069 = 20,7 Ω 
 
La tensión máxima de defecto viene determina por la siguiente expresión: 
 
𝑈𝑑 =  𝐼𝑑 · 𝑅𝑡 =  213,37 · 20,7= 4416,90 V 
 
Siendo la tensión normalizada más próxima a la obtenida 𝑈𝐵𝑇 = 6500 𝑉 (según UNE-EN 61439-
1:2012 [36]), estando este valor por debajo que el nivel de aislamiento de la instalación 𝑈𝑏𝑡 = 
10000 V. 
 
Al ser el valor 𝑈𝐵𝑇 <  𝑈𝑏𝑡  , se evitan que las sobretensiones que aparezcan al producirse un 
defecto en la línea de alta tensión afecten a la línea de baja tensión o sus elementos. 
  



Diseño de sistema de seguridad en caso de incendio en  
centro de transformación subterráneo 
Juan Manuel García Ruiz    
 

67 
 

Diseño y cálculos de la instalación de la tierra de servicio 

 
Para realizar los cálculos de la instalación de tierra de servicio se utilizará tanto lo indicado en el 
Real Decreto 337/2014 en su ITC-RAT 13 [3], como lo indicado en el procedimiento editado por 
UNESA [35]“Método de cálculo y proyecto de instalaciones de puesta a tierra para centros de 
transformación conectados a redes de tercera categoría”. 

 
Los electrodos elegidos para la instalación de la tierra de protección son los indicados en la Tabla 
18 del procedimiento editado por UNESA [35], siendo el código de la configuración “5/32” para 
picas alineadas., como se muestra en la siguiente tabla. 
 

 
Tabla 18:Parámetros característicos de electrodos de puesta a tierra para picas alineadas según UNESA. Fuente [35] 

De la tabla anterior se obtienen los siguientes parámetros característicos de los electrodos de 
puesta a tierra: 

• Constituida por tres (3) electrodos en hilera (picas en hilera) formando una 
hilera de longitud 6,0 m, con una separación entre picas de 3m 

• Dimensiones de las picas: 14 mm de diámetro y 2 m de longitud, unidas con 
conductor de cobre desnudo de 50 mm2 de sección 

• Profundidad 0,5 m 

• Tres (3) picas en hilera  

• Resistencia Kr = 0,135
Ω

Ω·𝑚
  

• Tensión de paso Kp = 0,0252
𝑉

Ω·𝑚·𝐴
  

 
 

La resistencia de puesta a tierra de servicio del centro de transformación viene determinada por 

el tipo de electros seleccionados y la longitud total de la malla formada por los conductores 

enterrados. 
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Para el cálculo de la resistencia de las picas verticales, hay que utilizar la siguiente expresión,:Rpica 

=
𝜑

𝐿
 

Donde: 

𝜑 es la Resistividad del terreno  

L es la longitud en metros de la pica o del conductor 

Tenemos que: 

Rpica =
𝜑

𝐿
=  

300

2
= 150 Ω obtenemos la resistividad para una pica. 

R3picas =
𝑅

3
=  

150

3
= 50 Ω obtenemos la resistividad para las tres picas según la topología 

seleccionada. 
 

Para el cálculo de la resistencia del conductor enterrado horizontalmente, hay que utilizar la 

siguiente expresión, RConductor enterrado =
2𝜑

𝐿
 

Donde: 

𝜑 es la Resistividad del terreno  

L es la longitud en metros de la pica o del conductor 

Teniendo en cuenta que la separación entre las picas es de 3m y la longitud del conductor desde 

la primera pica a la última es de 6 m. 

Tenemos que: 

RConductor enterrado =
2𝜑

𝐿
=  

2·300

6
= 100 Ω 

 
Para el cálculo de la resistencia de total, se tendrá que hacer calculando la resistencia en paralelo 

formada por la resistencia de las tres picas y la resistencia del conductor enterrado 

horizontalmente calculadas anteriormente, para ello se tendrá que utilizar la siguiente 

expresión, 
1

𝑅𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
=  

1

𝑅3𝑃𝑖𝑐𝑎𝑠
+  

1

𝑅𝐶𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑒𝑛𝑡𝑒𝑟𝑟𝑎𝑑𝑜
 

Tenemos que: 

1

𝑅𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
=  

1

𝑅3𝑃𝑖𝑐𝑎𝑠
+  

1

𝑅𝐶𝑜𝑛𝑑𝑢𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑒𝑛𝑡𝑒𝑟𝑟𝑎𝑑𝑜
=  

1

50
+

1

100
= 0,03 

1

Ω 
 

 

Siendo la resistencia total 
1

𝑅𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
=  0,03 →  𝑅𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 =  

1

0,03
=  33,33 Ω  
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Dado que 𝑅𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 = 33,33 Ω  < 37 Ω, se garantiza que las sobretensiones de que se produzcan 
en la parte del transformador de alta tensión se trasladen a los elementos de la parte de baja 
tensión, por lo que la red de baja tensión quedará protegida contra contactos indirectos 
instalando un interruptor diferencial de sensibilidad 650mA, que la tensión no supere los 24 V. 
 

Como se muestra en los siguientes cálculos, 𝑉 = 𝑅 · 𝐼 → R =  
𝑉

𝐼
=  

24

0,650
= 37 Ω   

 
Diseño y cálculos de las tensiones de paso en el exterior 
 
Para realizar los cálculos de las tensiones de paso en el exterior se utilizará lo indicado en el Real 
Decreto 337/2014 [3]. Para el cálculo se utilizará la siguiente expresión, 𝑈𝑝 𝑒𝑥𝑡 =  𝐼𝑑 · 𝐾𝑃 ·  𝜑. 
 
Tenemos que: 

𝑈𝑝 𝑒𝑥𝑡 =  𝐼𝑑 · 𝐾𝑃 ·  𝜑 =  213,37 · 0,0252 · 300 =  1613,07 𝑉 

 
Como se señaló anteriormente, la estructura del edificio está realizada en hormigón siendo su 
resistencia muy elevada aproximadamente 106 Ω, por lo que las tensiones de contacto en el 
exterior prácticamente serán nulas debido a esto no se calcularán. 

 
 

Diseño y cálculos de las tensiones de paso en el interior 
 
Para realizar los cálculos de las tensiones de paso en el interior se utilizará lo indicado en el Real 
Decreto 337/2014 [3]. Para el cálculo se utilizará la siguiente expresión, 𝑈𝑝 𝑎𝑐𝑐 =  𝐼𝑑 · 𝑅𝑡 

 
Tenemos que: 

𝑈𝑝 𝑎𝑐𝑐 =  𝐼𝑑 · 𝑅𝑡 =  213,37 ·  20,7 =  4416,75 V   
 
 

Diseño y cálculos de las tensiones de contacto aplicada en función de la duración de la 

corriente de falta tF  

 
Para realizar los cálculos de las tensiones de contacto aplicada en función de la duración de la 

corriente de falta tF, se utilizará lo indicado en el Real Decreto 337/2014 [3],. Para el cálculo se 

utilizará la siguiente expresión: 

𝑈𝑝 = 10 ·  𝑈𝑝𝑎 · [1 +  
2 · 𝑅𝑎1 + 6 · 𝜑𝑠

1000
] 

 
Donde: 
La resistencia del calzado 𝑅𝑎1 = 2000Ω 
La resistividad del terreno 𝜑 = 300 Ω · 𝑚 
La resistencia del hormigón  𝜑ℎ = 3000 Ω · 𝑚 
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Como ya se mencionó anteriormente el tiempo de duración de la corriente de falta 𝑡𝑓 = 0,2sg, 

como se muestra en la siguiente tabla, el valor admisible de la tensión de contacto aplicada 𝑈𝑐𝑎 
para una corriente de falta de duración tf = 0,3 sg es de 𝑈𝑐𝑎 = 420 𝑉.  
 

 
Tabla 19: Valores admisibles de la tensión de contacto aplicada Uca en función de la duración de la corriente de falta 

tF. Fuente [3] 

 
Entonces Tenemos que: 

 

𝑈𝑝 𝐸𝑥𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟 = 10 ·  420 · [1 +  
2 · 2000 + 6 · 300

1000
] = 28560 𝑉 

 

𝑈𝑝 𝐴𝑐𝑐𝑒𝑠𝑜 = 10 ·  420 · [1 +  
2 · 2000 + 6 · 3000

1000
] = 96600 𝑉 

 

Los valores obtenidos para las tensiones de paso tanto del interior como del exterior, son 

menores a los valores máximos admisibles respectivamente para cada una de las dos zonas. 

𝑈𝑝 𝐸𝑥𝑡 <  𝑈𝑝 𝐸𝑥𝑡𝑒𝑟𝑖𝑜𝑟    1613,07 𝑉 <  28560 𝑉 

𝑈𝑝 𝐴𝑐𝑐 <  𝑈𝑝 𝐴𝑐𝑐𝑒𝑠𝑜    4416,75 V <  96600 𝑉 
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11. Sistema fijo de extinción automático 
 

Con arreglo a lo establecido en el Real Decreto 337/2014 en su ITC-RAT 14 [3], 5.1 Sistemas 
contra incendios, se instalará en el centro de transformación subterráneo un sistema fijo de 
extinción. 
 
El sistema fijo de extinción propuesto estará basado en agentes de extinción gaseosos, 
teniéndose que instalar una red de tuberías preparada para la presión de trabajo del sistema, 
boquillas de descarga y cilindros con el agente gaseoso presurizado.  
 
Además, el sistema estará preparado tanto con un retardo de actuación del sistema como de un 
sisma de comunicación de alarma, que alerte al personal que se encuentre en el sector de 
incendio, dándole el tiempo necesario para poder evacuar del recinto, cumpliendo con ello 
según lo indicado en el anterior Real Decreto. 

 
Para realizar los cálculos del sistema fijo de extinción automático se hará según lo indicado en 
el Real Decreto 513/2017 [22], Sistemas de extinción mediante agentes gaseosos, y en concreto 
según la UNE-EN 15004-2:2009 [25], Propiedades físicas y diseño de sistemas de extinción 
mediante agentes gaseosos con FK-5-1-12 (NOVEC 1230), su nombre químico es Dodecafluoro-
2-metilpentan-3-ona [37]. 
 
Para los cálculos hay que tener en cuenta las dimensiones del establecimiento, donde el largo 
es de 13,60 m, el ancho 6,20 m y el alto 4,75 m.    
 
Para el cálculo de la masa del agente gaseoso FK-5-1-12, se utilizará la siguiente expresión: 
 

𝑚 =  (
𝑐

100−𝑐
) ·

𝑉

𝑆
   [𝐾𝑔], según la UNE-EN 15004-2:2009 [25]. 

 
Donde. 
𝑐 es la concentración de diseño mínima del agente gaseoso FK-5-1-12 [%], en el aire a la 
temperatura T y Presión absoluta 1,013 bar. 
Para fuegos de clase A superior  = 5,6 % 
𝑉 es el volumen neto de riesgo volumen del recinto menos el volumen de estructuras fijas 
impermeables al agente gaseoso [𝑚3] 

𝑆 es el volumen especifico [𝑚3

𝐾𝑔⁄ ] 

 

𝑆 = 𝐾1 + 𝐾2 · 𝑇 
 
Donde. 
𝐾1 = 0,0664  𝑦  𝐾2 = 0,000274 
𝑇 es la temperatura de diseño en la zona de riesgo [°𝐶] 
 
Tenemos entonces que: 
 

𝑆 = 𝐾1 + 𝐾2 · 𝑇 =  0,0664 + 0,000274 · 40 = 0,0773 𝑚3

𝐾𝑔⁄   
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Por otro lado, tenemos que: 
 
𝑉 = 13,60 · 6,20 · 4,75 = 400,52  𝑚3 
 
En la siguiente tabla obtenemos el valor de concentración de diseño [%] c según el riesgo a 
proteger y la clase de fuego.  

 
 

Tabla 20: Tabla de concentración de diseño a utilizar según el riesgo a proteger. Fuente [25] 

Por lo que: 
 

𝑚 =  (
𝑐

100−𝑐
) ·

𝑉

𝑆
=  (

5,6

100−5,6
) ·

400,52

0,0773
= 307,36 𝐾𝑔 

 
Debido a que el tiempo de descarga del agente gaseoso FK-5-1-12 son de 10 sg, el gasto másico 
vendrá determinado por: 
 

�̇� = 
𝑚

𝑡
=   

307,36 

10
 =  30,73  

𝐾𝐺

𝑠𝑔
 

 
La densidad de llenado de las botellas para una temperatura y una presión de almacenamiento 
de 20°C y 25 bar respectivamente tiene que ser de un 75% de la capacidad máxima de la botella.  
 
Las botellas seleccionadas para la instalación serán de 80 litros con una carga máxima de 96 Kg, 
al tener una densidad de llenado máxima del 75%, tenemos entonces que cada botella puede 
contener un máximo de 72Kg. Por lo que el número de botellas necesarios será: 
 

𝑁º𝐵𝑜𝑡𝑒𝑙𝑙𝑎𝑠 =  
307,36

72
= 4,2  redondeamos según normativa a 5 botellas. 

 
 
En la sala de transformación se le va a dotar con 4 boquillas de descarga, por lo que a cada 
boquilla y cada rama final le corresponde un gasto másico de  

7,68 
𝐾𝐺

𝑠𝑔
, como se deduce a continuación: 

 

�̇�𝑅𝑎𝑚𝑎 =  
�̇�

𝑁º𝑏𝑜𝑞𝑢𝑖𝑙𝑙𝑎𝑠 
=  

30,73

4
=  7,68 

𝐾𝐺

𝑠𝑔
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Para el cálculo del diámetro de las tuberías nos apoyaremos en el catálogo del fabricante “Kidde 
Engineered Fire Suppression System” [38],  en la tabla estimativa de los diámetros según los 
Kg/sg de descarga del agente gaseoso. 
 
 
 

 
Tabla 21: Tabla estimativa de diámetros de tubería. Fuente [38] 

 

De acuerdo con la tabla anterior tenemos que, para la tubería principal, con un gasto másico de 

30,73  
𝐾𝐺

𝑠𝑔
 le corresponde un diámetro de tubería de 80mm y para el caso de las tuberías de las 

ramas, con un gasto másico de 7,68 
𝐾𝐺

𝑠𝑔
 le corresponde un diámetro de tubería de 50 mm. 
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12. Sistema modular para gestión de seguridad y protección 
 
Como se mencionó en el capítulo anterior para garantizar a mayores la seguridad a nivel de las 
personas, se dotará al centro de transformación subterráneo de un sistema de gestión de 
seguridad y protección. Centralizándolo en un único puesto toda la gestión, supervisión y control 
de los sistemas de video vigilancia, sistema de control de accesos e intrusión, sistema de 
comunicación de alarma automático, de megafonía y evacuación por voz, sistema de alarma de 
incendio, etc. 
 
Por lo que el objeto de este punto es la de instalar en un único puesto de gestión toda la 
supervisión y control, a través de una aplicación unificada para la gestión de la seguridad y la 
protección. Las comunicaciones entre el centro de transformación y el puesto de gestión se 
tendrán que realizar utilizando redes TCP/IP, siempre que se pueda se optará por utilizar redes 
privadas, en el caso de que sea imposible se tendrá que realizar utilizando redes públicas de 
algún proveedor de servicios, dicha solución no forma parte del alcance de este proyecto. Este 
apartado no conlleva cálculos. 
 
 

13. Sistema de video vigilancia mediante Circuito Cerrado de TV (CCTV) 
 

En la línea de trabajo anterior otro de los sistemas propuestos a mayores, que se dotará al centro 
de transformación subterráneo es el de un sistema de video vigilancia mediante Circuito Cerrado 
de TV (CCTV). Se instalarán seis (6) cámaras con una resolución de 1080P y un (1) DVR grabador, 
posicionándolas según se indica en el presente proyecto el capítulo 5, Planos. Como en el punto 
anterior, las comunicaciones entre el centro de transformación y el puesto de gestión se tendrá 
que realizar utilizando redes TCP/IP, siempre que se pueda se optará por utilizar redes privadas, 
en el caso de que sea imposible se tendrá que realizar utilizando redes públicas de algún 
proveedor de servicios, dicha solución no forma parte del alcance de este proyecto. Este 
apartado no conlleva cálculos. 
 
 

14. Sistema de control de accesos e intrusión  
 
Continuando con los sistemas propuestos para incrementar la seguridad a nivel de las personas, 
y además por estar compartido el acceso del centro de transformación con uno de los accesos a 
la galería de distribución subterránea, se instalará un sistema de control de accesos e intrusión 
para delimitar el acceso a la infraestructura, según el Real Decreto 842/2002 [20], en su la ITC-
BT-07, apartado 2.1.3.1 Galerías visitables, posicionándolo a la entrada del vestíbulo de 
distribución según se indica en el presente proyecto el capítulo 5, Planos. Como en puntos 
anteriores las comunicaciones no forman parte del alcance de este proyecto, debiéndose utilizar 
protocolos de comunicación basados en TCP/IP, a través de redes públicas o privadas. Este 
apartado no conlleva cálculos. 
 
 

15. Instrucciones y elementos para prestación de primeros auxilios 
 
Con arreglo a lo establecido en el Real Decreto 337/2014 en su ITC-RAT 14 [3], 5.4 Instrucciones 
y elementos para prestación de primeros auxilios, se dotará al centro de transformación 
subterráneo tanto de las instrucciones como de los elementos necesarios para realizar los 
primeros auxilios, en caso de que el personal del centro sufra un accidente, los principales 
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elementos de auxilio son botiquín de urgencia, camilla, mantas ignífugas, cartel de primeros 
auxilios, cartel de 5 reglas de oro, etc.. Este apartado no conlleva cálculos. 
 

16. Legalización y registro de la instalación en Industria (OCA) 
 
De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 513/2017 [22], se llevará a cabo la legalización, 
registro de la instalación ante del Ministerio de Industria, a través de un organismo de Control 
Autorizado (OCA), además se realizará la primera inspección de las instalaciones de protección 
activa contra incendios. Este apartado no conlleva cálculos.  
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4.2 Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de 
protección contra incendios 
 

En este anexo se incluyen las fichas de datos de los diferentes sistemas que se dotarán al centro 

de transformación subterráneo según la normativa correspondiente de aplicación 

principalmente el Real Decreto 2267/2004 [17] y el Real Decreto 842/2002 [20].  

Dado que en las fichas de datos de los diferentes fabricantes viene explícitamente la fuente 

origen de la información, solamente se realizará referencia en el título del capítulo, así como al 

sitio web de donde se ha obtenido la ficha correspondiente.  

1. Sistemas automáticos de detección de humos e incendio. Fuente [39] 
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https://www.duranelectronica.com/wp-content/uploads/2020/03/Spanish-FireClass-
FireClass-32-low-res.pdf 
 

https://www.duranelectronica.com/wp-content/uploads/2020/03/Spanish-FireClass-FireClass-32-low-res.pdf
https://www.duranelectronica.com/wp-content/uploads/2020/03/Spanish-FireClass-FireClass-32-low-res.pdf
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https://www.duranelectronica.com/wp-content/uploads/2020/03/Spanish-FC-460-
Detectors-low-res.pdf 
 
 

  

https://www.duranelectronica.com/wp-content/uploads/2020/03/Spanish-FC-460-Detectors-low-res.pdf
https://www.duranelectronica.com/wp-content/uploads/2020/03/Spanish-FC-460-Detectors-low-res.pdf
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2. Sistemas manuales de alarma de incendio. Fuente [39] 
 

 
 
https://www.duranelectronica.com/wp-
content/uploads/2020/03/SPA_Addressable_Callpoints-low-res.pdf 
 

  

https://www.duranelectronica.com/wp-content/uploads/2020/03/SPA_Addressable_Callpoints-low-res.pdf
https://www.duranelectronica.com/wp-content/uploads/2020/03/SPA_Addressable_Callpoints-low-res.pdf
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3. Sistemas de comunicación de alarma automático, megafonía y evacuación por voz. 
Fuente [39], [40] 

 

 
https://www.duranelectronica.com/wp-content/uploads/2020/03/Ficha-Tecnica-y-manual-
Sirenas-VAD-de-pared-y-Bases.pdf 

https://www.duranelectronica.com/wp-content/uploads/2020/03/Ficha-Tecnica-y-manual-Sirenas-VAD-de-pared-y-Bases.pdf
https://www.duranelectronica.com/wp-content/uploads/2020/03/Ficha-Tecnica-y-manual-Sirenas-VAD-de-pared-y-Bases.pdf
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https://optimusaudio.com/es/productos/compact-system 
 
  

https://optimusaudio.com/es/productos/compact-system
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4. Extintores de incendio. Fuente [41] 
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https://www.safety-

solgar.com/app/download/17269140/Ficha+t%C3%A9cnica+CO2+5Kg..pdf 
 

  

https://www.safety-solgar.com/app/download/17269140/Ficha+t%C3%A9cnica+CO2+5Kg..pdf
https://www.safety-solgar.com/app/download/17269140/Ficha+t%C3%A9cnica+CO2+5Kg..pdf
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5. Sistemas de alumbrado de emergencia y de Iluminación fija con control de encendido. 
Fuente [42], [43] 
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https://www.grupolegrand.es/e-catalogo/pdf-prod.php?product=661431 
 
 
  

https://www.grupolegrand.es/e-catalogo/pdf-prod.php?product=661431
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https://www.lighting.philips.es/api/assets/v1/file/PhilipsLighting/content/fp911401836980-
pss-es_es/911401836980_EU.es_ES.PROF.FP.pdf 
  

https://www.lighting.philips.es/api/assets/v1/file/PhilipsLighting/content/fp911401836980-pss-es_es/911401836980_EU.es_ES.PROF.FP.pdf
https://www.lighting.philips.es/api/assets/v1/file/PhilipsLighting/content/fp911401836980-pss-es_es/911401836980_EU.es_ES.PROF.FP.pdf
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6. Señalización luminiscente. Fuente [44] 
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http://www.implaser.com/en/wp-content/themes/implaser-
temp/pdf/catalogos/Catalogo_Implaser.pdf 
 
 

  

http://www.implaser.com/en/wp-content/themes/implaser-temp/pdf/catalogos/Catalogo_Implaser.pdf
http://www.implaser.com/en/wp-content/themes/implaser-temp/pdf/catalogos/Catalogo_Implaser.pdf
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7. Compartimentación por tramos con puertas cortafuegos. Fuente [45] 
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https://kavidoors.com/puertas-cortafuegos/#pivotante 
 
 
 

  

https://kavidoors.com/puertas-cortafuegos/#pivotante
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8. Sistema de ventilación forzada. Fuentes [46], [47], [48] y [49] 
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https://www.sodeca.com/repository/documentos/ES/SE03_THT_CJTHT_PLUS_DUPLEX_ATEX_

2015ES.pdf 

https://www.sodeca.com/repository/documentos/ES/SE03_THT_CJTHT_PLUS_DUPLEX_ATEX_2015ES.pdf
https://www.sodeca.com/repository/documentos/ES/SE03_THT_CJTHT_PLUS_DUPLEX_ATEX_2015ES.pdf
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https://novatub.com/categoria/conducto-circular/ 

 

https://novatub.com/categoria/conducto-circular/


Diseño de sistema de seguridad en caso de incendio en  
centro de transformación subterráneo 
Juan Manuel García Ruiz    
 

111 
 

 

 



Diseño de sistema de seguridad en caso de incendio en  
centro de transformación subterráneo 
Juan Manuel García Ruiz    
 

112 
 



Diseño de sistema de seguridad en caso de incendio en  
centro de transformación subterráneo 
Juan Manuel García Ruiz    
 

113 
 



Diseño de sistema de seguridad en caso de incendio en  
centro de transformación subterráneo 
Juan Manuel García Ruiz    
 

114 
 

 

https://www.madel.com/es/product/rejillas-para-conducto-circular-bmc/ 

 

https://www.madel.com/es/product/rejillas-para-conducto-circular-bmc/
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https://www.koolair.com/wp-content/pdf/cat/Serie_20_2_es.pdf 

 

 

  

https://www.koolair.com/wp-content/pdf/cat/Serie_20_2_es.pdf
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9. Sistema de control de temperatura del habitáculo. Fuente [50] 
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https://www.zettlerfire.com/PDF/Brochure/Zettler_Gen6_Brochure_ES.pdf 
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10. Sistemas de puesta a tierra de protección y de servicio. Fuente [51] 
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https://www.ingesco.com/sites/default/files/productos/pdf/ft_cable_cobre_es.pdf 

 
 
 

  

https://www.ingesco.com/sites/default/files/productos/pdf/ft_cable_cobre_es.pdf
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11. Sistema fijo de extinción automático. Fuente [52] 
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https://aguilera.es/documentacion/Extinci%C3%B3n%20por%20MH5112%C2%AE%2

0(FK-5-1-12)/Manuales/fk5112-42bar-manual.pdf 
  

https://aguilera.es/documentacion/Extinci%C3%B3n%20por%20MH5112%C2%AE%20(FK-5-1-12)/Manuales/fk5112-42bar-manual.pdf
https://aguilera.es/documentacion/Extinci%C3%B3n%20por%20MH5112%C2%AE%20(FK-5-1-12)/Manuales/fk5112-42bar-manual.pdf
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12. Sistema modular para gestión de seguridad. Fuente [53] 
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https://www.security.honeywell.com/es/product-repository/winmag-plus-v61 
 
 
 
 
 

  

https://www.security.honeywell.com/es/product-repository/winmag-plus-v61
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13. Sistema de video vigilancia mediante Circuito Cerrado de TV (CCTV). Fuente [54] 
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https://resources-boschsecurity-
cdn.azureedge.net/public/documents/FLEXIDOME_IP_starlig_Data_sheet_esES_79209360139.
pdf 

https://resources-boschsecurity-cdn.azureedge.net/public/documents/FLEXIDOME_IP_starlig_Data_sheet_esES_79209360139.pdf
https://resources-boschsecurity-cdn.azureedge.net/public/documents/FLEXIDOME_IP_starlig_Data_sheet_esES_79209360139.pdf
https://resources-boschsecurity-cdn.azureedge.net/public/documents/FLEXIDOME_IP_starlig_Data_sheet_esES_79209360139.pdf
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https://resources-boschsecurity-
cdn.azureedge.net/public/documents/DIVAR_IP_all_in_one__Data_sheet_esES_80351089931.
pdf 
 
 
 
 
 
  

https://resources-boschsecurity-cdn.azureedge.net/public/documents/DIVAR_IP_all_in_one__Data_sheet_esES_80351089931.pdf
https://resources-boschsecurity-cdn.azureedge.net/public/documents/DIVAR_IP_all_in_one__Data_sheet_esES_80351089931.pdf
https://resources-boschsecurity-cdn.azureedge.net/public/documents/DIVAR_IP_all_in_one__Data_sheet_esES_80351089931.pdf
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14. Sistema de control de accesos e intrusión. Fuente [55] 
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https://www.security.honeywell.com/es/product-repository/galaxy-flex-50- 

  

https://www.security.honeywell.com/es/product-repository/galaxy-flex-50-
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15. Instrucciones y elementos para prestación de primeros auxilios. Fuente [55], [56], [57] 
 
 

 
 

 
https://tmecol.com/producto/combo-4-1-camilla-flotante-en-polietileno-inmovilizador-de-
cabeza-en-espuma-1-botiquin-de-emergencias-1-cuello-ortopedico-en-espuma/ 
 
 
 

https://tmecol.com/producto/combo-4-1-camilla-flotante-en-polietileno-inmovilizador-de-cabeza-en-espuma-1-botiquin-de-emergencias-1-cuello-ortopedico-en-espuma/
https://tmecol.com/producto/combo-4-1-camilla-flotante-en-polietileno-inmovilizador-de-cabeza-en-espuma-1-botiquin-de-emergencias-1-cuello-ortopedico-en-espuma/
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https://www.vistaprint.es/destacados/medicina-salud/manta-de-emergencia-contra-
incendios-margrethe-de-bullet-
tm?qty=12&Substrate%20Color=%23ba272f&PCXTVATINCLUSIVE=true&utm_id=2B057496648
70512743736&coupon=&partner=google&ps_vtp=17718000202|140426884444||aud-
1755740967564:pla-
293946777986|c|1005493||g&ps_vtp2=g|||609759073321||pla|293946777986|bulletMarg
retheEmergencyFireBlanket|11230943&gclid=EAIaIQobChMI-eTYpIHq-
QIVuRkGAB0jGgHgEAQYAyABEgIkivD_BwE 
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http://www.interempresas.net/Seguridad/FeriaVirtual/Producto-Carteles-de-primeros-
auxilios-S21-Senalizacion-C-004-165580.html 
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http://www.interempresas.net/Seguridad/FeriaVirtual/Producto-Carteles-de-primeros-
auxilios-S21-Senalizacion-C-004-165580.html 
 
 



 

Capítulo 5. PLANOS 
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Capítulo 6. PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Para fijar y definir las diferentes especificaciones de ejecución de los distintos sistemas de 
seguridad en caso de incendio en el centro de transformación subterráneo, se ha redactado el 
siguiente Pliego de Condiciones, donde establecen los requisitos que deben cumplir los 
materiales y sistemas a instalar. 
 

6.1 Condiciones generales 
 

El objetivo fundamental del siguiente proyecto es la de diseñar y calcular un sistema de 
seguridad en caso de incendio o explosión en un centro de transformación subterráneo, y de 
esta manera suprimir o reducir los riesgos de incendio que pudiera surgir en la instalación. 
 
Para ello se analizarán las normativas que han de cumplir los centros de transformación 
subterráneo en materia de seguridad en caso de incendio definiendo y especificando los 
requisitos y condiciones que han de cumplir, siendo de obligado cumplimiento las siguientes 
normativas: 
 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 
Servicios de Prevención.  

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo.  

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.  

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción.  

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico.  

• Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.  

• Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar 
de trabajo.  

• Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.  

• Guía técnica de aplicación: Reglamento de seguridad contra incendios en los 
establecimientos industriales Fecha: febrero 2019, Revisión: 2.  

• Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 
Edificación.  

• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, donde se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, que establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción.  
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• Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio que aprueba el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 
seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-LAT 01 a 09.  

• Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, aprueba la clasificación de los productos de 
construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 
reacción y de resistencia frente al fuego.  

• Real Decreto 144/2016, de 8 de abril, establece los requisitos esenciales de salud y 

seguridad exigibles a los aparatos y sistemas de protección para su uso en atmósferas 

potencialmente explosivas y se modifica el Real Decreto 455/2012, de 5 de marzo, por 

el que se establecen las medidas destinadas a reducir la cantidad de vapores de gasolina 

emitidos a la atmósfera durante el repostaje de los vehículos de motor en las estaciones 

de servicio.  

• Real Decreto 186/2016, de 6 de mayo, regula la compatibilidad electromagnética de los 

equipos eléctricos y electrónicos.  

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. Guía Técnica de Aplicación del Real 
Decreto 513/2017 RIPCI Fecha:marzo 2022 ,Revision:3.  

• ORDEN ETU/995/2017, de 6 de octubre, aprueba instrucciones técnicas 

complementarias del capítulo IX "Electricidad" del Reglamento General de Normas 

Básicas de Seguridad Minera.  

• Orden TEC/1146/2018, de 22 de octubre, se aprueba la instrucción técnica 

complementaria 04.7.06 "Control de gases tóxicos en la atmósfera de las actividades 

subterráneas" y se modifica la instrucción técnica complementaria 05.0.02 

"Especificaciones para minas subterráneas de carbón y labores con riesgo de explosión. 

Contenidos límites de metano en la corriente de aire", del Reglamento General de 

Normas Básicas de Seguridad Minera.  

• NTP 223 (Notas técnicas de prevención 223): Trabajos en recintos confinados. 

• NTP 599(Notas técnicas de prevención 599): Evaluación del riesgo de incendio: criterios 

• GUÍA-BT-29 Guía técnica de aplicación, prescripciones particulares para las instalaciones 
eléctricas de los locales con riesgo de incendio o explosión Edición:nov. 19 revisión:4.  

• Instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 06. líneas subterráneas con cables 
aislados.  

• UNE-EN ISO 13943:2018, Seguridad contra incendios. Vocabulario. 

• SFPE Handbook of Fire Protection Engineering, 3th edition. 
 
  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-4442
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2016-4442
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-6606
https://boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2017-6606
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-contra-incendios/informacion513/Gu%C3%ADa%20T%C3%A9cnica%20de%20Aplicaci%C3%B3n/Guia_Tecnica_Aplicacion_RIPCI_Rev_3.pdf
https://industria.gob.es/Calidad-Industrial/seguridadindustrial/instalacionesindustriales/instalaciones-contra-incendios/informacion513/Gu%C3%ADa%20T%C3%A9cnica%20de%20Aplicaci%C3%B3n/Guia_Tecnica_Aplicacion_RIPCI_Rev_3.pdf
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6.2 Especificaciones de materiales y equipos 
 
De acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto 513/2017 [22], donde se indica, que todos los 
artículos de protección contra incendios tendrán que disponer de lo marcado CE o en su defecto 
un certificado concedido por un organismo de certificación acreditado (ENAC). 
 
Por lo que todos los equipos como todos los sistemas incluidos sus componentes que se instalen 
deberán de disponer di dicho marcado CE o en su defecto de un certificado de acreditación 
expedido por un organismo ENAC, no aceptándose ningún artículo de protección contra 
incendios que carezcan del mismo. 
 
Además, dichos artículos tendrán que cumplir con las diferentes normas UNE u otras normas 
reconocidas internacionalmente recogidas en el Anexo I del Real Decreto 513/2017 [22]. 
 

6.2.1 Sistemas automáticos de detección de humo e incendio 

 
El sistema automático de detección de humo e incendio supervisará cada uno de los detectores 
de humo e incendio, de manera que tanto las alarmas como las prealarmas de detección de 
incendio que pudieran surgir se comuniquen en el menor tiempo posible a su detección, así 
como también las posibles averías del sistema. 
 
Como mínimo el sistema automático de detección de humos e incendio deberán tener los 
siguientes elementos: 
 

• Central detección analógica como mínimo con dos lazos de acuerdo con las normas 
EN54-2 y EN54-4, con capacidad para trabajar como mínimo 128 elementos analógicos 
por cada uno de sus lazos, según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de las 
instalaciones de protección contra incendios del presente proyecto. 

• Módulo de control como mínimo para dos entradas digitales de acuerdo con la norma 
EN 54-18, según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de 
protección contra incendios del presente proyecto, según, Anexo II Fichas de datos de 
los fabricantes de las instalaciones de protección contra incendios del presente 
proyecto. 

• Detector óptico de humos analógico, sensible a humos claros direccionable y conexión 
a 2 hilos, de acuerdo con la norma UNE-EN 54-7, según, Anexo II Fichas de datos de los 
fabricantes de las instalaciones de protección contra incendios del presente proyecto. 

• Detector óptico de incendios analógico con elemento sensible a llamas y conexión a 2 
hilos, de acuerdo con la norma UNE-EN 54-7, según, Anexo II Fichas de datos de los 
fabricantes de las instalaciones de protección contra incendios del presente proyecto. 

• Canalizaciones y cableados de lazos analógicos tipo LHR 2X1,5 bajo tubo PVC rígido y/o 
tubo flexible, debiendo ser resistente al fuego de acuerdo con la norma UNE 50200, 
según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de protección 
contra incendios del presente proyecto. 
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6.2.2 Sistemas manuales de alarma de incendio 

 
El sistema manual de alarma de incendio permitirá comunicar a las personas que se encuentren 
en el sector de incendios. La existencia de un incendio, producido en dicha zona, desencadenará 
las medidas oportunas para su extinción.  
 
Para ello se dispondrá de un pulsador que debe ser activado e identificará de una forma univoca 
la localización de la zona de incendio. Dicho pulsador deberá estar integrado en alguno de los 
lazos que la central de detección analógica dispone para integrar elementos analógicos del 
sistema. 
 
Por lo que el sistema manual de alarma deberá estar formado por el número de pulsadores de 
alarma de incendios necesarios para qué desde cualquier punto se pueda comunicar una alarma 
de incendio, estando estos de acuerdo con la norma UNE EN 54-11, según, Anexo II Fichas de 
datos de los fabricantes de las instalaciones de protección contra incendios del presente 
proyecto. 
 

6.2.3 Sistemas de comunicación de alarma automático, megafonía y 

evacuación por voz 

 
El sistema de comunicación de alarma automático, megafonía y evacuación por voz permitirá 
transmitir tanto señales visuales como acústicas para alertar a las personas que se encuentren 
en el sector de incendio de un incidente y que estos puedan realizar la evacuación del sector. 
 
De igual modo que los pulsadores manuales de alarma, el sistema de comunicación también 
deberá estar integrado en alguno de los lazos que la central de detección analógico dispone para 
integrar elementos analógicos del sistema. Estando formado una serie de sirenas óptico-
acústicas, de acuerdo con la norma EN 54-3, según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes 
de las instalaciones de protección contra incendios del presente proyecto. 
 
Además, este sistema se complementará con un sistema de megafonía formado por una matriz 
de audio, etapas de potencia y altavoces, e integrado en un único puesto de gestión, supervisión 
y control, según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de protección 
contra incendios del presente proyecto. 
 

6.2.4 Extintores de incendio 

 
Se dispondrá en el centro de transformación subterráneo de extintores portátiles de incendio 
necesarios según normativa de aplicación, no debiendo superar los 15 m de recorrido desde 
cualquier punto del centro de transformación subterráneo hasta alcanzar un extintor de 
incendio, se fijarán sobre soportes al paramento vertical, donde la parte superior del extintor 
con respecto al suelo quede ubicada entre 80 cm y 120 cm. 
 
Los extintores portátiles de incendios deberán ser de dióxido de carbono, conformes a fuegos 
de tipo ABC, de eficacia A 89B C (Especial para fuegos combustibles líquidos inflamables y de tipo 
eléctricos) de 5 Kg de capacidad, estando estos de acuerdo con la norma UNE-EN 3, según, Anexo 
II Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de protección contra incendios del 
presente proyecto.   
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6.2.5 Sistemas de alumbrado de emergencia y de Iluminación fija con 

control de encendido 

 
El sistema de alumbrado de emergencia tendrá que garantizar, en el caso de fallo de la 
iluminación fija del centro de transformación subterráneo, durante al menos una hora una 
correcta iluminación de los sectores de incendio para garantizar con ello la evasión de las 
personas que se encuentre en los mismos, además la iluminación de emergencia tendrá que 
permitir a las personas la identificación de todos los sistemas de seguridad en caso de incendio. 
 
El sistema de alumbrado de emergencia estará formado por luminarias de emergencia estancas 
con un grado de estanqueidad mínima de IP65, una autonomía mínima de 1 h y un flujo luminoso 
mínimo de 100 lúmenes, estando estás de acuerdo con la norma UNE 60598-2-22 de fabricación, 
según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de protección contra 
incendios del presente proyecto.  
 
El sistema de iluminación fija tendrá que garantizar una buena iluminación en las zonas de 
trabajo del centro de transformación subterráneo teniendo que proporcionar una iluminación 
de acuerdo con la norma UNE-EN 12464-1 [32], con ello, asegurando una buena realización de 
los trabajos y favoreciendo la seguridad de los operarios. El sistema de iluminación fija deberá 
estar de acuerdo según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de 
protección contra incendios del presente proyecto.  
 

6.2.6 Señalización luminiscente 

 
Se dispondrá en el centro de transformación subterráneo de señalización luminiscente 
necesarios según normativa de aplicación, teniendo que garantizar una correcta evacuación de 
las instalaciones en caso de incendio, así como de una correcta señalización de los equipos de 
uso manual de seguridad en caso de incendio, aun en caso de fallo de la iluminación fija. 
 
La señalización luminiscente tendrá que señalizar los equipos contra incendios, para ello se 
dotará de señales de poliestireno fotoluminiscente de acuerdo con la norma UNE 23033-1 
(Señalización de seguridad. Parte 1: Señales y balizamiento de los sistemas y equipos de 
protección contra incendios), deberán estar de acuerdo según, Anexo II Fichas de datos de los 
fabricantes de las instalaciones de protección contra incendios del presente proyecto. 
 
Además, tendrá que señalizar las vías de evacuación, así como los obstáculos que existan en las 
mismas, para ello se dotará de poliestireno fotoluminiscente de acuerdo con la norma UNE 
23034 (Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. Vías de evacuación), deberán 
estar de acuerdo según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de 
protección contra incendios del presente proyecto. 
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6.2.7 Compartimentación por tramos con puertas cortafuegos  

 
Se dispondrá en el centro de transformación subterráneo de compartimentación por tramos con 
puertas cortafuegos, teniendo que hacer estas de barrera ante el fuego en caso de incendio, 
dificultando y retrasando el avance del fuego, controlando los humos derivados de este. 
 
Las puertas cortafuegos tendrán una capacidad de resistencia al fuego como mínimo de EI2 120-
C5, deberán abrir en el sentido de la evacuación siendo abatibles con eje de giro vertical y con 
sistema de cierre, de acuerdo con la norma UNE-EN 1634-1, teniendo que estar de acuerdo 
según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de protección contra 
incendios del presente proyecto. 
 

6.2.8 Sistema de ventilación forzada  

 
El sistema de ventilación forzada tendrá que garantizar, una buena ventilación en el centro de 
transformación subterráneo y con ello evitar temperaturas excesivas. 
 
El sistema de ventilación será forzado (mecánico) y por depresión, por lo que, se deberá de 
colocar un conducto para la extracción del aire del interior del local del centro de 
transformación. Además, se tendrán que instalar las rejillas de entrada del aire del exterior 
siendo esta por tiro natural, por lo que la extracción y la impulsión estarán equilibradas.  
Las características técnicas de los diferentes elementos a instalar serán, los del punto de trabajo 
del extractor de un caudal de 37.612 m3/h y con unas pérdidas de carga 4,42 mm.c.a., siendo las 
dimensiones de las rejillas de extracción e impulsión, respectivamente un área de cada una de 
las tres rejillas de extracción de   𝐴 = 1,392 𝑚2 y un área de la rejilla de impulsión de A =
4,18 𝑚2, teniendo que estar de acuerdo según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de 
las instalaciones de protección contra incendios del presente proyecto. 
 

6.2.9 Sistema de control de temperatura del habitáculo  

 
El sistema de control de temperatura del habitáculo supervisará cada uno de los detectores 
ópticos térmicos, de manera que tanto las alarmas como las prealarmas de detección de sobre 
temperatura que pudieran surgir se comuniquen en el menor tiempo posible a su detección, así 
como también las posibles averías del sistema. 
 
Para ello, se dispondrán los detectores ópticos térmicos necesarios, según normativa de 
aplicación, cuando se activen por sobre temperatura identificarán de una forma univoca la 
localización de la zona que los activo. Dichos detectores ópticos térmicos deberán estar 
integrados en alguno de los lazos que la central de detección analógica dispone para integrar 
elementos analógicos del sistema. 
 
El sistema de control de temperatura del habitáculo deberá estar formado por el número de 
detectores ópticos de temperatura necesarios para qué desde cualquier punto se pueda 
detectar una sobre temperatura en la instalación, estando estos de acuerdo con la NTP 185 [23], 
según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de protección contra 
incendios del presente proyecto.   
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6.2.10 Sistemas de puesta a tierra de protecciones y de servicio 

 
El sistema de puesta a tierra de protecciones y de servicio tendrá que garantizar, por un lado, la 
seguridad de las personas que puedan tocar algún elemento expuesto a corrientes eléctricas 
con derivaciones por un fallo de un conductor energizado sobre la superficie del elemento, y por 
otro, la protección a las instalaciones fijando un potencial de referencia para todas las partes 
metálicas de las mimas, no existiendo entre ellas diferencias de potencial. Respectivamente la 
primera será una puesta de tierra de protecciones y la segunda una puesta de tierra de servicio. 
 
Para ello se dispondrán de ambas puestas a tierra una de protecciones y otra de servicio, 

estando estos de acuerdo con la ITC-RAT 13 [3], según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes 

de las instalaciones de protección contra incendios del presente proyecto. 

 

6.2.11 Sistema fijo de extinción automático 

 
El sistema fijo de extinción automático tendrá que garantizar, en caso de incendio, la extinción 
de este de una forma automática, descargando en la zona del incendio, agentes de extinción en 
estado gaseoso, utilizándose gas del tipo FK-5-1-12, estando estos de acuerdo con la UNE-EN 
15004-2:2009 [25], debiéndose de instalar una red de tuberías preparada para la presión de 
trabajo del sistema, boquillas de descarga y cilindros con el agente gaseoso presurizado. 
Además, el sistema estará preparado tanto con un retardo de actuación del sistema como de un 
sistema de comunicación de alarma, que alerte al personal que se encuentre en el sector de 
incendio, dándole el tiempo necesario para poder evacuar el recinto, según, Anexo II Fichas de 
datos de los fabricantes de las instalaciones de protección contra incendios del presente 
proyecto. 
 

6.2.12 Sistema modular para gestión de seguridad y protección 

 
Se dispondrá en el centro de transformación subterráneo, de un sistema modular para gestión 
de seguridad y protección, garantizando con ello a mayores, la seguridad a nivel de las personas.  
 
Centralizándolo en un único puesto toda la gestión, supervisión y control de los sistemas de 
video vigilancia, sistema de control de accesos e intrusión, sistema de comunicación de alarma 
automático, de megafonía y evacuación por voz, sistema de alarma de incendio, etc. Para ello 
se instalará una aplicación unificada de gestión de la seguridad y la protección, según, Anexo II 
Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de protección contra incendios del 

presente proyecto. 
 
Las comunicaciones se tendrán que hacer a través de una red que utilice protocolos TCP/IP, 
pudiendo ser pública o privada, no siendo su diseño y configuración parte del alcance de este 
proyecto.  
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6.2.13 Sistema de video vigilancia mediante Circuito Cerrado de TV (CCTV) 

 
Se dispondrá en el centro de transformación subterráneo, de un sistema de video vigilancia 
mediante Circuito Cerrado de TV (CCTV), garantizando con ello, la seguridad a nivel de las 
personas.  
 
El sistema de video vigilancia mediante Circuito Cerrado de TV, formará parte del sistema de 
seguridad junto a los otros sistemas vistos en el presente proyecto. Sus principales utilidades 
son la de vigilar actividades, controlar accesos a zonas, disuadir actos ilícitos además de obtener 
evidencias en el caso de que se detecte algo irregular. 
 
Se tendrán que instalar cámaras con una resolución de 1080P y un DVR grabador, 

posicionándolas según se indica en el presente proyecto en el capítulo 5, Planos, según, Anexo 

II Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de protección contra incendios del 

presente proyecto. 

Las comunicaciones se tendrán que hacer a través de una red que utilice protocolos TCP/IP, 
pudiendo ser pública o privada, no siendo su diseño y configuración parte del alcance de este 
proyecto. 
 

6.2.14 Sistema de control de accesos e intrusión  

 

Se dispondrá en el centro de transformación subterráneo, de un sistema de control de accesos 
e intrusión, que garantizará y restringirá el acceso al centro de transformación subterráneo, 
impidiendo la entrada a todas las personas ajenas al servicio y avisando al puesto único de 
gestión, supervisión y control en el caso de que se produzca una entrada no deseada, según, 
Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de las instalaciones de protección contra incendios 

del presente proyecto. 
 
Las comunicaciones se tendrán que hacer a través de una red que utilice protocolos TCP/IP, 
pudiendo ser pública o privada, no siendo su diseño y configuración parte del alcance de este 
proyecto. 
 

6.2.15 Instrucciones y elementos para prestación de primeros auxilios 

 
Se dispondrá en el centro de transformación subterráneo, de instrucciones y elementos de 
primeros auxilios necesarios para realizar los primeros trabajos, en caso de que el personal del 
centro sufra un accidente. Los principales elementos de auxilio son botiquín de urgencia, camilla, 
mantas ignífugas, cartel de primeros auxilios, cartel de 5 reglas de oro, etc. estando estos de 
acuerdo con la ITC-RAT 14 [3], según, Anexo II Fichas de datos de los fabricantes de las 

instalaciones de protección contra incendios del presente proyecto. 
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6.2.16 Legalización y registro de la instalación en Industria (OCA) 
 
Antes de la recepción y certificación de los trabajos de instalación, configuración y puesta en 
servicios de todos los sistemas de seguridad en caso de incendio, deberán ser legalizados, 
registrados ante del Ministerio de Industria, a través de un organismo de Control Autorizado 
(OCA), además se realizará la primera inspección de las instalaciones de protección activa contra 
incendios, de acuerdo con el Real Decreto 513/2017 [22]. 
 
 

6.3 Especificaciones de ejecución 
 

En general la ejecución de los trabajos tendrá que ser de acuerdo con lo estipulado en los 
diferentes capítulos de este proyecto, y con las recomendaciones de las especificaciones de los 
fabricantes. Las empresas instaladoras de los diferentes sistemas deberán cumplir con lo 
establecido en el Real Decreto 513/2017 [22]. A continuación, se realizará un resumen de los 
principales trabajos, que se debería presentar el contratista antes de la ejecución de estos en un 
diagrama Gantt con todas las tareas. 
 

• Se tendrá que hacer un replanteo en campo al inicio de los trabajos, para verificar, el 
correcto planteamiento del proyecto. 

• Se deberá realizar el acopio de todos los equipos y sistemas, antes del inicio de los 
trabajos.  

• Se deberá configurar y programar todos los sistemas que necesiten de dichas tareas. 

• Instalación de los diferentes equipamientos en su ubicación definitiva, estando incluido 
el transporte, material auxiliar tanto para el montaje como para el conexionado. 

• Puesta en servicio de los sistemas, se tendrán que probar todos los sistemas y 
equipamiento, comprobando en esta fase el buen funcionamiento del conjunto de los 
sistemas. 

• Antes de la recepción y certificación de los trabajos se tendrán que legalizar las 
instalaciones frente al Ministerio de Industria, a través de un organismo de Control 
Autorizado (OCA), además se realizará la primera inspección de las instalaciones de 
protección activa contra incendios. 

• Tanto en la ejecución de los trabajos como en la finalización de estos, el contratista 
deberá mantener todas las zonas e inmediaciones de trabajo siempre limpias y libres de 
obstáculos, dejando estas en su estado original al finalizar los trabajos. 

• Para evitar accidentes laborales el contratista será el responsable a todo lo concerniente 
a la prevención de accidentes de trabajo, debiendo cumplir con todas las normativas de 
seguridad e higiene en el trabajo, prevención y Seguridad Social, teniendo que tomar 
éste todas las medidas necesarias para evitarlos durante todo lo que duren los trabajos. 

• Todos los residuos que se generen a la hora de la ejecución de los diferentes trabajos 
para realizar la instalación de los sistemas sean de una forma directa o indirecta, serán 
de responsabilidad del contratista tanto su gestión como su tratamiento, debiendo 
cumplir toda la normativa concerniente a estos. 

• El contratista al finalizar la obra tendrá que entregar toda documentación legal como 
los as-built concerniente a todos los sistemas de seguridad en caso de incendio. 
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6.4 Medición, valoración y abono 
 
Para realizar la certificación de los diferentes trabajos y recepción de estos se tendrá que hacer 
según el número de unidades establecidas en el presupuesto de este proyecto. La medición, 
valoración y abono de los diferentes trabajos se tendrá que hacer según el número de unidades 
en funcionamiento instaladas. En dicho abono se tendrá en cuenta el precio de cada una de las 
partidas donde está incluido la mano de obra, el transporte, el equipamiento, los materiales, los 
elementos y los materiales auxiliar tanto para el montaje como para el conexionado y todo lo 
que fuera necesario llevar a cabo todos los trabajos. 
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Capítulo 7. PRESUPUESTO 
 
En este capítulo se hace un desglose de la valoración económica de los materiales y el 
equipamiento necesarios de seguridad en caso de incendio, además de valorar los trabajos de 
ejecución tanto para realizar la instalación como para ejecutar su puesta en servicio. 
 
Para su realización se ha empleado la base de precios de la construcción del gobierno de 
Extremadura [26] y el generador de precios de CYPE ingenieros S.A. [27].  
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Tabla 22:Presupuesto. Fuente Propia, base de precios de la construcción del gobierno de Extremadura [26] y 

generador de precios de CYPE ingenieros S.A. [27]  
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Capítulo 8. ESTUDIOS CON ENTIDAD PROPIA 
 

8.1 Estudio básico de seguridad y salud 

8.1.1 Objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 
El presente Estudio Básico de Seguridad de Salud define las diferentes medidas a implantar 
enfocadas a prevenir los riesgos de accidentes o enfermedades profesionales, las cuales pueden 
producirse durante los diferentes trabajos en la obra de instalación de los diferentes sistemas 
de seguridad en caso de incendio. Dando con ello cumplimiento a lo establecido en el Real 
Decreto 1627/1997 [58]. Se ha tenido como base para su desarrollo el trabajo [59]. 
 
Los objetivos principales que se pretende alcanzar son:  
 

• Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

• Descripción y definición del tipo de obra a realizar.  

• Enumerar las normativas de obligado cumplimiento que se han de cumplir durante la 

ejecución de los trabajos. 

• Detectar los riesgos laborales que pueden ser evitados durante la ejecución de los 

trabajos implantando las medidas necesarias.  

• Detectar los riesgos laborales que no pueden ser evitados durante la ejecución de los 

trabajos. 

• Detectar los riesgos especiales de las actividades durante la ejecución de los trabajos. 

 

8.1.2 Justificación del Estudio Básico de Seguridad y Salud 

 
La instalación proyectada en este trabajo requiere la elaboración de un estudio básico de 
seguridad y salud, según lo propuesto en el artículo 4 del Real Decreto 1627/1997 [58].  
Dado que el presupuesto de ejecución es de 65.567,96 €, los trabajos tienen un plazo de 
cincuenta días hábiles. Además, se empleará simultáneamente, en algún momento dado, ocho 
operarios sumando un total de 480 horas de mano de obra en el conjunto de toda la obra.  
 

8.1.3 Descripción y definición del tipo de obra a realizar 

 
En este punto se hará una descripción general de la obra, siendo objeto fundamental de esta la 
de instalar un sistema de seguridad en caso de incendio en un centro de transformación 
subterráneo. El emplazamiento donde se van a llevar a cabo los trabajos como ya se ha 
mencionado es un centro de transformación subterráneo. 
Las características del establecimiento donde se encuentra el centro de transformación tienen 
unas dimensiones de 13,60 m de largo por 6,20 m de ancho y 4,75 m de alto.    
La figura de la propiedad de obra corresponde al redactor del presente trabajo. Los trabajos de 
ejecución tienen un plazo de cincuenta días hábiles. Empleandose simultáneamente en algún 
momento dado ocho operarios sumando un total de 480 horas de mano de obra en el conjunto 
de toda la obra. El presupuesto de ejecución es de 65.567,96 €. 
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Los trabajos para ejecutar en el centro de transformación subterráneo, requieren instalar los 
siguientes sistemas según el Real Decreto 2267/2004 [17]. 
 

1. Sistemas automáticos de detección de humos e incendio 
2. Sistemas manuales de alarma de incendio 
3. Sistemas de comunicación de alarma automático, megafonía y evacuación por voz 
4. Extintores de incendio 
5. Sistemas de alumbrado de emergencia y de Iluminación fija con control de encendido 
6. Señalización luminiscente 
7. Compartimentación por tramos con puertas cortafuegos 

 
Además, de instalar los siguientes sistemas propuestos por el Real Decreto 842/2002 [20]. 
 

8. Sistema de ventilación forzada  
9. Sistema de control de temperatura del habitáculo  
10. Sistema de puesta a tierra de protecciones y de servicio 
11. Sistema fijo de extinción automático 

 
Asimismo, para garantizar la seguridad a nivel de las personas, se instalarán también los 
siguientes sistemas en centro de transformación subterráneo.  

 
12. Sistema modular para gestión de seguridad y protección 
13. Sistema de video vigilancia mediante Circuito Cerrado de TV (CCTV) 
14. Sistema de control de accesos e intrusión  
15. Instrucciones y elementos para prestación de primeros auxilios 

 
Una vez concluidos todos los trabajos se tendrán que legalizar y registrar la instalación en el 
Ministerio de Industria a través de una OCA. Los detalles de cada uno de los sistemas están 
definidos y especificados en los diferentes puntos de este proyecto. Ver Memoria, Pliego de 
Condiciones, Planos y Presupuesto. 
 

8.1.4 Normativa de obligado cumplimiento de aplicación 

 
Las normativas de obligado cumplimiento que se han de cumplir durante la ejecución de los 
trabajos, en relación con la Prevención de Riesgos Laborales y de Seguridad y Salud son: 
 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 
salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo.  

• Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• NTP 223 (Notas técnicas de prevención 223): Trabajos en recintos confinados.   
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8.1.5 Identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados 

 
Una vez analizados los trabajos que se van a llevar a cabo para la instalación de cada uno de los 
sistemas de seguridad en caso de incendio, se han identificado los siguientes riesgos laborares 
que pueden ser evitados, implantando las medidas necesarias durante la ejecución de los 
trabajos: 
 

• Rotura de las instalaciones existentes 

• Riesgos eléctricos derivados de las líneas eléctricas o transformadores. 

• Riesgos por caídas al mismo o distinto nivel. 

• Riesgos por sobreesfuerzos. 
 

Las medidas técnicas que se van a implantar para poder evitar los riesgos identificados son: 
 

• Interrupción de las instalaciones con fallo. 

• Corte del suministro eléctrico, puesta a tierra de las instalaciones y cortocircuito de las 
líneas. 

• Señalizar y balizar las zonas con riesgos por caídas. 

• No mover ni transportar pesos superiores a 25 Kg, uso de fajas elásticas para este tipo 
de trabajos. 

8.1.6 identificación de los riesgos laborales que no puedan ser evitados 

 
Una vez analizados los trabajos que se van a llevar a cabo para la instalación de cada uno de los 
sistemas de seguridad en caso de incendio se han identificado los siguientes riesgos laborales 
que no pueden ser evitados durante la ejecución de los trabajos: 
 

• Caídas de operarios al mismo nivel.  

• Caídas de operarios a distinto nivel.  

• Caídas de materiales y herramientas sobre operarios o sobre terceros. 

• Golpes contra objetos.   

• Sobreesfuerzos.   

• Contactos eléctricos directos o indirectos. 
 

Las medidas preventivas y protecciones colectivas que se van a implantar son: 
 

• Orden y limpieza de todas las zonas donde se van a desarrollar los trabajos incluidas las 
vías de circulación. 

• Señalización y balizamiento de las zonas de las obras. 

• Balizamiento y vallado perimetral de la obra. 

• Adecuación del Alumbrado de obra para una buena iluminación de las zonas de trabajo 

• Puesta a tierra de todos los elementos susceptibles a derivaciones eléctricas. 
 

Los equipos de protección individual (EPIs) que se deberán utilizar son: 
 

• Casco de seguridad homologado.  

• Ropa de trabajo. 

• Guantes de cuero. 

• Guantes de goma. 
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• Guantes aislantes de electricidad homologados. 

• Calzado de seguridad homologadas. 

• Gafas de seguridad homologadas 

• Faja elástica de sujeción de la cintura. 
 

8.1.7 Identificación de riesgos especiales 

 
Una vez analizados los trabajos que se van a llevar a cabo para la instalación de cada uno de los 
sistemas de seguridad en caso de incendio, no se han identificado ningún trabajo con riesgos 
especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores. 
 

8.1.8 Material y locales de primeros auxilios 

 
Durante la ejecución de los trabajos se dispondrá para todos los trabajos que lo necesiten de un 
botiquín portátil con el contenido, según lo indicado en el Anexo VI, del Real Decreto 486/1997 
[60]. Además, se pondrá a disposición de los trabajadores el acceso a los centros de asistencia 
médica más próximos al emplazamiento donde se van a realizar los trabajos, en el caso de 
estudio, Asistencia Primaria (urgencias) y Asistencia Especializada (hospital). 
 

8.1.9 Previsiones e informaciones útiles para efectuar en trabajos 

posteriores. 

 
Una vez analizados los trabajos que se van a llevar a cabo para la instalación de cada uno de los 
sistemas de seguridad en caso de incendio no se ha identificado ningún elemento previsto para 
esta obra que pudiera facilitar a futuro las labores de otros trabajos en el centro de 
transformación. 
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